
AÑO CCIX.—N ú m  2 4 5  V1EKNES 2 DE SETIEMBRE DE 187 0. 50 céntimos de peseta.

REGENCIA DEL REINO
MINISTERIO DE ESTADO.
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Despachos telegráficos*
B e r l í n  31 de Agosto, á las / once 4e la noche; recibido el 

í.° de SeUvníbre á las once y quince minutos dé la mañana:—  
El Ministro de España ;ál Sr; Ministró de Estado.— Via Cabo.— 
OÍIqiál.:' ' ' . • ; ‘ . ..

*« MacrMalion fue derrotado ayer en Beaumopt , cerca del 
Mossa., e.ayendo en poder del ejército , aleman aigunos miles 
de prisioneros1, 12 cañones y mucho matériaL Las; pérdidas 
de ios alemanes no han sido grandes.» • • • ' :
 B r u s e l a s  1.9 de* Setiembre, á las doce de la memana-; recibi*
do á la una y treinta y cinco minutos de la tarde — Via Cabo.— 
El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado: ... . , ,

«.Se recibe en este momento el siguiente telegrama:—Ber
lín 31 d e j Agosto, ■ á las diez de' Isí noche: «Busancy 30 de 
Agosto.—El ejército de Mac-Mahon ha sido atacado hoy por 
nosotros cerca de Beaumónt; ha sido batido y rechazado 
hacia la frontera belga ; hemos cogido las tiendas de los 
franceses; la oscuridad ha impedido la persecución del ene
migo. A causa de la extensión del campo de batalla, se ignora 
todavía el número de cañones y de prisioneros que se han 
hecho.». ■ ,

Despacho comunicado por el Ministro de la Confederación 
de la Alemania del Norte... . . . .  . . . ’

«Berlín 31 de Agosto.—Despacho del Rey á la Reina: 
« V a r e n n e s  30 de Agosto, á las tres y treinta minutos de la 

tarde—  Ayer* hemos tenido-un combate victorioso. El cuarto 
y duodécimo cuerpo sajón y el primero bávaro han batido á 
Mac-Mahon, habiéndole rechazado desde Beaumónt hasta más 
allá del Mossa, cerca de Mousson. Doce' piezas de artillería, 
algunos miles de prisioneros y un material considerable han 
caido en nuestras manos: nuestras pérdidas son moderadas. 
Vuelvo al campo de .batalla para seguir cogiendo los frutus 
del combate. Que Dios en su justicia nos ayude.»

Este despacho se halla oonfirmado por los de los - Minis
tros de España en Berlín y Bruselas.

París 1.° de Setiembre, d las seis de la tarde; recibido á 
las diez de la noche.—El Embajador de España al Sr. Minis
tro de Estado :

«La sesión de hoy no ha ofrecido ningún interés: lo que 
más ha llamado la atención ha sido una petición de 200 al- 
sacianos, presentada por Favre, en favor de Str'asburgoy cuya 
resistencia califican todos de heroica. No hay noticias de los 
ejércitos; y aunque acaso con tan poco, fundamento como 
otros dias, se habla de una gran batalla.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
La facción del cabecilla Cevallos, arrojada de los montes 

do Oyarzun por las fuerzas de Guipúzcoa, se dirigió ayer á 
Goizueta, perseguida muy de cerca.

El Alcalde de Maestú, al confirmar la derrota de la par
tida de Vasco por el Brigadier Enrile, participa que en aquel 
pueblo se habían presentado ya 120 hombres de dicha parti
da acogiéndose á. indulto..

Los partes de los demás Alcaldes, con especialidad los de 
los pueblos de la Rioja alavesa, participan la constante pre
sentación á indulto de los sublevados.

De la facción que se presentó en Motrico, y que parecía 
haberse dirigido a Vizcaya, nada ha vuelto á saberse.

Las dos pequeñas facciones levantadas eñ la provincia 
de Logroño se dirigían ayer muy desanimadas hácia San 
Millan de la Cogulla, huyendo de las tropas que las seguían; 
y el Comandante militar, de Miranda participa que se pre
sentaban á indulto en los pueblos de la demarcación varios 
mozos pertenecientes á-las partidas insurrectas.

A altas horas de la pasada noche se recibió en este Mi
nisterio el siguiente despacho telegráfico :

« V it o r ia  1.° de Setiembre, á las.once déla noche.—El Capi
tán general al Sr. Ministro dé la G uerra:.

«Acabo de recibir un oficio del Coronel retirado D. Barto-, 
lomé Vasco, D. Ezeq.uiel.Cariaga y D. AlvaroSodupe, en que 
solicitan acogerse á indultó con 500 hombres. • ■ •

*E1 Teniente Coronel Pardo me da parte de haber entra
do en Oteo (Alava) á viva fuerza, después de dos horas y me
dia de fuego, cogiéndole á la facción más de 100 prisioneros, 
muchas armas y caballos, ,y causándole varios muertos y he
ridos , teniendo que lamentar por su parte sensibles, aunque 
pocas pérdidas. ......................  ............................

»E1 Brigadier Salazar alcanzó hoy á las once en Montes 
Mendata dos partidas reunidas que se pusieron en fuga en el 
momento del ataque; les hizo un muerto y varios prisione
ros, y fusiló al Maestro* de escuela dé Mendata. Según noti
cias, el, cabecilla U g a r t é  ha desapare^m^

Y por último, el Gobernador de Vitoria mañifiofta que se
guían presentándose .á indulto muchos insurrectos, y que pue
de darse por terminada la sublevación en la provincia dé 
A lava.

Piste satisfactorio resultado se debe á la inteligencia y 
iuergía de las Autoridades, á-las acertadas y rápidas marchas 
de las columnas combinadas, y á la infatigable actividad y 
arrojo de los Jefes, Oficiales y tropa que las componen.

MINISTERIO DE HACIENDA.
' ORDEN,

limo. Sr.: He dado cuenta á S. A. el Regente del Reino dql 
expediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 deAbril de 1855, para Hévar á efecto la revisión de la 
caria de1 justicia importante 7.878 pesetas 31 céntimos que, 
bajo el núm. 619 del art.; 1.°, rcá ||.rl .0, sección 4.a, se consigna 
en el presupuesto de obligaciones generales del Estado a fa
vor del Ayuntamiento de la Nava del R ey, provincia de Va- 
lladolid, por el equivalente de las- alcabalas que percibia en lá 
villa de su nombre, y  Y; r u '

, En su consecuencia: , -
; Vistqelpríyilegio expedido, por el Rey D. Felipe III en 17 
Eeb.rei>o„de .1615, del que consta que por^carta de venta de 6 
de Setiembre de 16Í4 se vendieron á la villa de la Nava del 

" Réy sús aicabafás'en empeño al quitar, con alza y baja, esti- 
inadás; en 962.173 mrs. en dinero y 20 cargas de .trigo en gra
no (qué Sacian': 8.0. fanégas), uno y otro de, renta a n u a l c u y o  

. principal, á razon,de. 35.000 el millar, importó 33.480.055 ma
ravedís; y siendo de juro perpétuo que se había de pagar al 
monasterio de Santa Clara de Medina del Campo las 20 car
gas de trigo, quedó á cargó de la villa' el satisfacerlas miéntras 
las tuviese en empeño, y no se hizo estimación para cargarle 
por ellas cosa alguna en dinero; pero por entrar en su valor 
dicho tributo se concertó con la villa que de lo que impor
tasen-las-80 fanegas,'/reguladas ú 18'Ys. una, que ascendían 
á‘ 48.960 ‘m rs., pagase- á razón de/5.030 el millar, á cu
yo respecto' importó■ ¡su principal ,244.800 mrs., que jun- 

. tos . con ios ‘33.480.Ó55V mrs. de las alcabalas, importó todo 

. 3.3.724.855 mrs.; y aun cuando, dichas alcabalas se, vendieron 
áñtes á D. Rodrigo Calderón, Marqués de Siete Iglesias, con 
cargo de- pagar.cada-año.665.948 y medio maravedís de juro, 
á 20:000 el millar , ínterin no lo desempeñase, al venderlas 
nuevamente á la villa se le impuso sólo la obligación de pagar
300.000 mrs. anuales en la Tesorería de Rentas del partido de 
Medina dél Campó bágta tanto que los redimiese, á razón de
20.000 el millar, y á este respecto ascendieron los 300.000 ma
ravedís, a.6 millones,, que bajados del principal de las alcaba
las quedó este reducido á 27.724.855 mrs., los cuales entregó 
en la Tesorería general, según carta de pago de 9 de Octubre 
de 1614, y en su virtud se la despachó el referido privilegio:
.. Vista la caída, de.venta.otorgada por D. Felipe IV á 16 de 
Setiembre de 1645, de la que resulta haberse vendido á la vi
lla de la Nava del Rey las alcabalas del viento, casas y here
dades de ella en empeño al quitar, con alza y baja, libres de 
situado, estimadas en 56.013 mrs. de renta anual; cuyo prin
cipal, á razón de 34.000 el millar, 20 en plata y 14 en vellón, 
importó 1.904.442 mrs. que ingresaron en Tesorería general, 
según carta de pago de 25 dé Setiembre de 1645, librándose 
en su consecuencia, real cédula de privilegio fechada en Ma
drid á-6de Diciembre del propio año:

Vista la real cédula expedida por D. Felipe V en 13 de 
Octubre de 1708, en laque, después de hacerse mención del 
litigio promovido entre los Fiscales de S. M. y la villa sobre 
perjuicios causados á la Hacienda en la venta de las alcabalas, 
se transigió el pleito mediante el servicio de 2.500 doblones 
de, oro con que contribuyó la villa de la Nava, confirmándose 
á favor de la misma los privilegios anteriores, y declarándose 
exceptuadas sus alcabalas del decreto de incorporación:

Vista la escritura otorgada en Medina de Rioseco á 30 
de Enero de 1720 ante el Escribano Gabriel González de Cas
tro , de la que consta que el situado de 300.000 mrs. de ren
ta qué pesaba sobre las alcabalas de que se trata fué redimi
do, prévia reducción de su importe por escritura anterior, ha
biendo hecho entrega la villa de la Nava, así de los seis cuen
tos de. maravedís á que ascendía el principal, como también 
de los réditos correspondientes :

Vista la certificación expedida por la Administración de 
Hacienda pública de Valladolid, referente á las cuentas lle
vadas durante el quinquenio de 1840 á 1844 al Ayuntamien
to de la Nava del Rey como partícipe de alcabalas, de la que 
resulta haberle correspondido en cada uno de ellos 36.857 
reales. 20 m rs., de los qué rebajados el 10 y 5 por 100 de ad

m inistración y arbitrios quedó una renta líquida á percibir 
ae 31.5-13 rs. 8 mrs., que es la misma que fijó la suprimida 
Dirección de Contribuciones indirectas en sus relaciones 
de 1851 y la que aparece consignada en presupuestos :

Vistas las relacionés. remitidas por esa Dirección á la del 
Tesoro .público , en las que no resulta indemnizado en con
cepto alguno el capital de esta carga de justicia:

Visto el decreto de ías Cortes de 6 de Agosto de 1811, el 
real decreto de 30 de Mayo de 1817. y el art. 16 de la ley 
de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, que tratan del modo 
de indemnizar á los partícipes de alcabalas y otros derechos 
enajenados de la Corona :

Vista la ley de 29' dé Abril de 1855, la de presupuestos 
dé 1859 y los decretos de la Regencia del Reino de 30 de Ju
nio y 20 de Julio de ;í 869, que determinan la forma de lle
var á efecto la. revisión y reconocimiento de las cargas de
justicia: ....................  .......

Considerando que los títulos y documentos originales pre
sentados por la villa de la Nava del Rey prueban plenamen
te que las alcabalas de que se trata fueron segregadas de la 
Corona á virtud de compra, cuyo precio ingresó en las arcas 
del Tesoro, y se declararon exceptuadas del decreto de in
corporación á la Corona:

Considerando que de la escritura de 30 de Enero de 1720 
aparece haberse redimido el situado de 6 millones de mara
vedís a que dichas alcabalas estaban afectas:

Considerando que asimismo resulta probado :que la villa 
de la Nava del Rey no ha percibido indemnización aleuna por 
dicho concepto, y que la suma por que figura en el presu
puesto es Ja que le correspondió en el año común del Quin
quenio de 1840 á 1844, deducidos el 10 y 5 por 100 de admi
nistración y .arbitrios:

Y, considerando que ínterin no se le indemnice del precio 
que satishzo jiór ellas, es incuestionable su derecho al dis
frute de la renta que en su equivalencia tiene asignada, con 
arreglo a lo determinado en la ley de presupuestos de 23 de 
Mayo de 1845 ;

S. A ., conformándose con los dictámenes que sobre el 
particular han emitido la Sección de Hacienda del Consejo 
de Estado , el Departamento de Liquidación y la Fiscalía de 
esa Dirección, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta 
de revisión y reconocimiento de cargas de justic ia , por el 
que se declara subsistente la de que se trata.

. De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 29 de Julio de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Según telegrama oficial, fecha de ayer, se ha recibido en San

tander la correspondencia de las Antillas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
RECTIFICACIONES.

Habiéndose padecido algunas erratas al insertar el C ó d ig o  D e 
nal reformado en el suplemento al núm. 243 de la G a c e t a '  cor
respondiente al día 3 i de Agosto ú ltim o, se rectifican del modo 
siguiente: uu

El la escala general de las penas , comprendida en el art Q6 
íaita entre las aflictivas la de reclusión tem poral, que debe colo
carse entre las de cadena y relegación temporal.

En la línea 8.a del art. 32 dice de ob tener , y debe decir vara  
obtener. F

â última línea del art. 249, donde dice mínimo y máximo 
debe decir mínim o y medio. 9

En la primera línea del núm. 4.°, art. 250, donde dice con objeto 
político , debe decir con un objeto político.

En la línea 6 /  del art. 388, donde dice O.0, léase 2.a
En el art. 363, línea 2.a, donde dice arresto mayor ó inhabili

tación , lease arresto mayor é inhabilitación.
. ar.t* iínea *?-a, donde dice en su grado m ínim o ó igual
in m bilitam on , debe decir en su grado mínimo é iqual inhabili
tación.

En el art. 568, línea 2.a, donde dice cansado en edificio , léase 
causado en ediñeio.

TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA DE CLASES PAS1YAS.

i Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la prim era quincena del mes de Julio próximo  
pasado , con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Manuel Matías Espés, clasificado con el haber anual de 4.800 
pesetas, cuatro quintas partes de 6.000 que sirven dé regulador, 
y 38 años, 2 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Meritorio de planta de la Dirección general de Loterías, deducida 
la menor edad, 8 años, 6 meses y 18 dias; Escribiente tercero de la 
Contaduría de dicha Dirección 9 meses; Auxiliar sexto de la Con
tabilidad de la misma, no se le abona este servicio con arreglo al 
decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial de Contabilidad y corres
pondencia 3 años, 4 meses y 19 dias; Oficial de la clase de sétimos 
de dicha Dirección 6 años, 2 meses y 24 dias; Oficial de la Conta
ría general de Loterías 2 meses y 23 dias; Oficial de Ja clase de 
sextos de dicha dependencia 6 meses y 24 dias; Oficial sexto de 
Hacienda pública en la Dirección general de Loterías 2 añes, 11 
meses y 16 dias; Oficial quinto de Hacienda en dicha Dirección 2  
años, 5 meses y 9 dias; Jefe de Negociado de tercera clase en la 
misma un año, 4 meses y  12 dias; Jefe de Negociado de segun
da clase un mes y 12 d ia s; Jefe de Negociado de segunda cla
se 18 d ia s, Jefe de Negociado de segunda clase 2 años y 5 me
ses1, Agregado á la Dirección general^ de'Loterías 10 meses; Jefe de 
Negociado de segunda clase en dicha Dirección 4 años, 2 meses y  
15 dias; Jefe de Negociado de primera clase 3 años, 5 meses y un 
dia; Oficial de la clase de terceros del Ministerio de Fomento 8 m e
ses y 2 dias.

D. Luis Telleiz, clasificado con el haber anual de 3.000 pesetas, 
tres quintas partes de 5.000 que sirven de regulador, y 26 años, 11 
meses: y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos; Director de 
la Escuela de Perspectiva de la Academia de Bellas Artes de Va
lencia 4 años, 2 meses y 14 dias; Profesor de Perspectiva y Arqui
tectura 3 años, 7 meses y 23 dias; Profesor de Perspectiva y Pai
saje de dicha Academia 11 años, 5 meses y 3 d ia s; en el mismo 
cargo con aumento de sueldo o meses y 17" dias; en el propio des
tino con mayor sueldo 7 años y 12 d ias; Catedrático excedente de 
la enseñanza profesional 2 meses y 14 dias.

D. Pedro José Pinazo, clasificado con el haber anual de 1.000 
pesetas, mitad del ̂ sueldo de 2.000 que sirve de regulador, y 20 
añ os, 5 meses y 26 cuas de servicios. Extracto de los m ism os: Re
lator de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte 2 años, 8 meses y 16 
dias; Fiscal de la Audiencia ele Mallorca 11 meses y 8 dias; Ma-



gistrado.de la de ValladoIi<i~3-años, 9 meses y 42 dias; Ministro 
de4& de Puerto-Príncipe 4 años , 8 meses y 5 dias; Regente de la 
misma un año , 6 meses y 42 días ; en igual cargo en la Habana 6 
años, 40 meses y 3 dias; Vocal Vicepresidente dél Consejo pro
vincial de Guadalajara , 3 años., 3 meses, y 9 dias. ,■

D. Blas Sancho G r a n a d o s , clasificado con el haber anual de2.000 
pesetas, mitad de 4.000 que sirve de regulador , y 22 años, 2 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos - 'Depositario 
principal de policía de la provincia de Albacete un áño , 40 meses 
y 10 dias ; Oficial tercero segundo del Gobierno político de dicha 
provincia un año y 20 dias; Oficial cuarto en la Contaduría de 
Rentas de Albacete 2 años, 7 meses y 40 dias ;■ Oficial tercero de 
la misma un año , un mes y 25 d ia s ; Oficial cuarto de la propia 
Contaduría un año, 2 mesesvy  42 dias'; como-coiji^rendido.en losV 
beneficios de la ley de 26 dé;: Julio de 4855 0  aups, 2 meses y 2Tf; 
dias; Inspector segundo dejía A dm ini& aciom de^llaciénda^úbli^. 
ca de la provincia de Albacete un año y 26 édias; Oficial ségund# 
en comisión de dicha Administración 8 meáses; ^Tesorero jíe  Har . 
cienda pública de dicha provincia Un año y 20 dias; Contador de 
Hacienda púhliea -de la^tnisma 7 meses y  45 dias ;' Jefe de In te r-  ' 
vención interino de la Administración económica de Albacete 7 
meses y 23 dias.

D. Manuel PiniLla, clasificado en concepto de mejora con el 
haber anual de 4.000 pesetas, mitad del sueldg.de 2.000que sirven 
de regulador, y 20 años, un mes y 49 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en 43 de Abril 
último 49 años, 44 meses y 27 dias,‘y se le acumulan como Oficial 
cuarto en comisión de la Administración principal de Correos de 
• Zaragoza un mes y 22 dias.

D. Santiago Prieto, y Córdova, clasificado con el haber anual 
de 2.500 pesetas, mital del sueldo de 5.000 que sirven de regula
dor, y 35 años, 2 meses y 24 dias- de servicios. Extracto de los 
.mismos: Meritorio s in r sueldo de las oficinas de la real Hacienda 
de Puerto-Rico, no se le abona este servicio con arreglo á la ley 
de 23 de Mayo' último; Escribiente segundo de la Secretaría de la 
Intendencia 8 años, 3 meses y  46 dias: Guarda-almacén de efectos 
estancados de Puerto-Rico 47 años, 7 meses y 9.dias; Guarda-al
macén del depósito mercantil 4 años, 44 meses y 45 dias; Contador 
de la Administración general- de Rentas terrestres de dicha isla 
un año, un mes y  cinco dias ; Contador de la Administrscion de 
Rentas y Loterías de la misma.2 años, 3 meses y un dia; Interven
tor de la Administración central de Contribuciones y Rentas de 
Puerto-Rico un año y 5 dias.

REVISIONES.

D. Alejo de Lerena y Barrachin, Contador cesante del Tribunal 
de Cuentas de Filipinas , clasificado con derecho á continuar dis
frutando el haber anual de 4.500 pesetas que le fué declarado por 
este Tribunal en 7 de Mayo último,, en cuya fecha le fueron reco
nocidos 43 años, 6 meses y 42 dias de servicios efectivos.

ü. José María Font y Comas, Secretario cesante del suprimido 
Tribunal de Cuentas de Filipinas, clasificado con derecho á conti
nuar disfrutando el haber anual de 6.250 pesetas que le fué de
clarado por este Tribunal en 7 de Mayo último, en cuyo dia le fue
ron reconocidos 20 años, 8 meses y 24 dias de servicios efectivos.

D. José Gómez Rios, Oficial primero cesante de la Secretaría del 
Gobierno superior civil de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del haber pasivo (le. ,4.500 pesetas anuales que 
le fué declarado por este Tribunal en 4 de Agosto de 4869, en cuya 
fecha le fueron reconocidos 21 apos, 5. meses y 2 dias.de servicios 
efectivos. ; •• ,

D. Manuel Varela Ibañez, clasificado con derecho á continuar en 
el percibo del haber de jubilado de 4.050 pesetas anuales que tenia 
declarado anteriormente, y se le reconocen 27 años, 40 meses y 45 
dias de servicios efectivos. Extracto de los m ism os: Escribiente 
meritorio del cuerpo de cuenta y razón de Artillería 8 años, 8 
meses y 28 dias; Oficial tercero del mismo cuerpo 9 años, un mes 
y 45 dias; Oficial segundo del mismo 40 años y 2 dias.

D. Pedro Lorenzo Vázquez, clasificado con derecho á continuar : 
en el percibo del haber de jubilado de 660 pesetas anuales que 1 
tenia declarado anteriormente, y se le reconocen 26 años, 3 meses 
y 2 dias de servicios efectivos. Extracto de los m ism os: tenia abo
nados por clasificación y revisión anterior 47 años, 2 meses y 22 
dias, y como cesante por supresión 9 años y 40 dias.

MONTE-PIOS.

Doña Leonor Antonia Fuentes, huérfana de D. Blas, Oficial 1 
quinto de la Contaduría de las minas de Almadén y décimo de 
Hacienda. Se la declara la pensión de 250 pesetas anuales.

Doña Manuela Linares, viuda de D. José del Cacho, Adminis
trador que fué de Rentas de la provincia de Castellón. Se la declara 
la  de 875 pesetas anuales.

Doña Ramona Canes, viuda de D. José María Fernandez, Juez 
dé primera instancia que fué. Se la declara la de 625 pesetas ' 
anuales.

Doña Cándida Ochaita, viuda de D. Antonio Laureano Quinta
na, Jefe de Administración de cuarta clase. Se la declara la de 4.250 
pesetas anuales.

Doña Francisca Gayoso, viuda de D. Julián Toubes, Magistrado 
jubilado de la Audiencia de Toledo. Se la declara la de 4.250 pese
tas anuales.

Doña Rosalía Escobar, huérfana de D. Francisco , Tesorero que 
fué de la Casa de Moneda de Madrid. Se la declara la de 4.250 pe
setas anuales.

, Doña R icarda, Doña Micaela y Doña Petra Jover y Garrai, 
huérfanas de D. Eugenio, Inspector segundo de la Administración ; 
de Contribuciones de Valladolid. Se les declara la de 625 pesetas 
anuales.

Doña Paula y Doña María Nieto, huérfanas de D. Gregorio, 
Oficial segundo de la Contaduría de Rentas de la provincia de P a- ■ 
lencia. Se les declara la de 500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Sixta Cuartero, viuda de *D. Valentin Inza, Sobrestante 
que fué de Obras públicas en la  provincia de Zaragoza. Se la d e - : 
claran dos mesadas al respecto de 4.250 pesetas anuales.

Doña Salustiana Menendez, viuda de D. Felipe Fernandez Lla
n a , Sobreguarda de Montes de Oviedo. Se la declara sin derecho á 
mesadas.

Doña Eulogia González, viuda de D. Juan Perez, mozo de planta; 
del Ministerio de Hacienda. Se la declaran dos mesadas al respecto 
de 4.250 pesetas anuales.

EXCLAUSTRADOS.
D. Juan Armengol, lego del convento de San Francisco de Paula: 

de la ciudad de Palma. Se le rehabilita en él disfrute de la pensión 
de una peseta diaria. , :

D. Mariano Rodríguez, Presbítero del convento de carmelitas 
descalzos de Calahorra. Se le rehabilita en el disfrute de la pen
sión de una peseta y 25 céntimos diarios.

Madrid 46 de Agosto de 4870.=E1 Secretario , Manuel Róde-, 
nas.=V.° B.°=E1 Presidente, Martínez.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

En el Juzgado de Puentedeume, del territorio de la Audiencia 
de la Coruña, se ha de proveer una Escribanía de actuaciones con 
arreglo al real decreto de 29 de Noviembre de 4867.

Las aspirantes elevarán sus solicitudes documentadas á esta Di
rección general por conducto de la Sala de gobierno de la citada 
Audiencia dentro del plazo improrogable de .30 dias naturales, 
contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 4.° de Setiembre de 4870.=E1 Director general, Tomás 
María Mosquera.

Direccion general de Contribuciones.
Trascurrido el téfmino prefijado por la legislación vigente del 

ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del título de 
Barón de Esponellá^y no constando se'hay-a presentado hasta el 
dia interesado alguno á reclamarle; en~cumplimiento de lo man- 

. dado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción 
de 44 de Febrero de 4847,‘¡se apúncia por segunda vez la vacante 
del rqferido; título para que los fue sf. consideren con derecho á él 
puedan acudir al Ministerio d e^ rag ía  y Justicia dentro del térm i
no de,seis;:meses. á fin dê  o b t^ e r :| |  op<f|una declaración en.su 
favor, satisfaciendo en suidia 1$É derecho^.que á la Hacienda cor
respondan.
¿^M adrid80 de Agosto dé4870.=ETDirectÓr general,P. S .,P io  A. " 
Carrasco. , v V. , . , . i

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 2 del actual satisfará ésta Caja, desde las diez de la ma

ñana a  dos de la tarde , las. carpetas señaladas .con los núm e
ros siguientes : por intereses de nuevos resguardos, de metálico 
devengados en el semestre último, del 2.404 al 2.4,50; por am orti
zación de dichos resguardos hasta 700 escudos', ó sea 4.750 pese
tas, del .6.314 al 6.330; por intereses vencidos.en 30 de Junio ú l
timo dé depósitos en efectos públicos, la carpeta núm. 4.344*.

' Madrid 4.° de Setiembre de 4870.== El Director general, Ca
milo Labrador. •- ; ‘

Dirección general del Patrimonio que fué de la  Corona,
Se arriendan en pública y doble subasta los tranzones de la 

dehesa de Requemada Vieja, perteneciente á la Acequia de Jarama;

y para su remate se ha señalado el día 5 de Setiembre próximo, á 
las doce de su mañana, en esta Dirección general y en la Admi
nistración del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas ofi
cinas para los que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 25 de Agosto de 4870-^El Director general, P. A., Juan 
F. Mochales, . , • —3

Se arriendan en publica y doble subasta los pastos y labor de 
la dehesa de la Higuera, perteneciente á la Acequia de Jarama; y 
para su remate se ha señalado el dia 5 de Setiembre próximo, á las 
doce de su mañana, en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción del Patrimonio que fué de la Corona en Aranjuez, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en dichas oficinas 
para los qué% uíten tomar parte en la subasta.
¡ Madrid 25 de Agosto de4í870.=El Director general,. P. A., Juan 
$ . Mochales^. . f - .;r — 3

L Se saca nuevamente á. pública y doble subasta, con la rebaja 
del 50 por 400 de su primitiva tasación, el arrendamiento del oli
var del Campo Flamenco, perteneciente al Patrimonio que fué de 
la Corona en Aranjuez; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección 
general y en la Administración de dicho Sitio el dia 9-de Setiem
bre próximo, a l a s ’doce de su mañana.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ambos 
puntos para los licitadores que gusten tomar parte en la subasta.

Madrid 26 de Agosto de.4870.=El Director general, P. A., Juan 
F. Mochales. ‘ —3

Se arrienda á pasto y labor en pública y doble subasta el mi
llar del valle de la Alcudia titulado. Marivanderas , por tiempo de 
cuatro años y precio en cada uno de ellos de 4.980 pesetas ; cuyo 
remate tendrá lugar el dia 7 del próximo Setiembre, á las doce de 
su mañana, en esta Dirección general y en la Administración del 
referido valle, sito en Almódovar del Campo, con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en ámbas oficinas.

Madrid 34: de Agosto de 4870.=E1 Director general, José 
Abascal. —2

Dirección general de Instrucción pública.
propiedad; literaria.

R e la c ió n  de las obras presentadas en' el M in isterio  de Fom ento en el m es de Julio de 4870 , en v ir tu d  del tratado celebrado con 
Francia  en 45 de N oviem bre de 4853 sobre propiedad literaria .

Dias. TÍTULO DE LAS OBRAS. * j Autor ó traductor. Editor 6 propietario. Tomos y tamaño.

LIBROS.
2 1Magasin d’édueation et de récréation........................................... Julio Verne..................... ..J. Hetzel et compagnie.. 

E D entu ..........................
Un tomo en 4.°

5 Mémoires du Marquis de Boisoy., 4798—4866......................... Paul Bretón ........... Dos en 8.°
Le Mystére. Comédie en un a c te ... . . . . . .  /. .1 ....................... Edouard Cadol . . . Idem . ....................... Uno en 48.°
Les Points Noires. Comédie en un acte.. . .......... .............. . Albert W e l f f ............... Idem ............................... Idem id.
Souvenirs intimes sur Mr. 'de Talléyrand. .............................. Amadée Pichot Idem ............................. Idem id.

» L’avocat troublé ménage........ ................................... .............. .... iChamp F le u ry .. . . Idem ............................. Idem id.
» Le Beau Dunois. Opéra bouffe en un acte, paroles Chivot 

y Duren............................................ ............................................ Ch. Lecoep. E H e u ........................... Idem en 8.°
i Lacigale et la fourmi, fable avec piano et orcheste............... Camille la C ro ix ........... Ch Gambogi................... Idem id.
» Monsieur de T alléyrand .......................................................... .. Saint B euve.. . . . Levy fréres.....................

E Dentu et E Heu

Idem en 48.*
44 Vínciguerra le bandit. Opérette bouffe en un acte (La Bro- 

chére ou libreto).. .................................. ................................... E. Nugat et P. Renard.. 
II. Chivat et Alfrpd........

Charles Théofile Losbein

IICA.

Idem en 46.a
» Le Beau Dunois. Idem i d . ............... ............................. - ........... Idem Idem id.

47 Une collection de cent dessins d’ornement dit greigues, pho- 
tografies en coleurs.................................................................... El micjmn 400 hojas.

MUS
5 Chant de récéptiom Choeur á quatre voix sans aceompagne- 

m en t................................... . . . ............................. ....................... Camille de la Croix . . . . Eli GíimUno-i Un tomo en 8.® 

Idem en 4.°

»

»

Les Chants de TEglise. Salut pour la féte des Quarante Heu-
res, avec orgue et orcheste m ilitaire.....................................

Les ¿hants de l’Eglise. Salut pour la féte de la Toussaint,
avec accompagnement d’orgue........ ................................. ...:

Les Chants de TEglise'. Salut pour la féte de Saint Joseph, 
avec accompagnement d’orgue................................................

Louis Chambellote et A. 
Dessane......................... Idem ..................................

Idem ..................... ............ Idem ..................... ............ Idem id.

Idem........ ..............  - . . . Idem Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

Berceuse pour piano.. . .-v........ ............................................ .. A L. Dessane............... ídem
» La Fee aux Perles. Mazourka de salón pour piano. ............. Idem .................................. Idem ................................
» Feux folleh Valse pour piano. ............. ...................... - ............ H. Cellot........................... Idem •. % Idem id. 

Idem id. 
Idem id.

» Bouquet de Bal. Mazurka élégant pour piano.........................
Les Chants du crepuscule, numero 4. Fantaisie pour piano.
Les Ohantions. Crepuscule 2.*: 2 viseux pour id .................
Les Chants du crepuscule, num ero3 .Rencontre heureuse 

pour piano.................. ................................................ .................

E. Ketterer................ .. Idem. ...............................
Durand Schenewski___
Idem ...............................

Georges M athias.. . . . . .
9 Idem ..................... ............ Idem id.
»

Idem ..  ........................... Idem •. • Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

» Révérie pour piano . ... . . ........................................................ .. Idem . T fl PTU .
J» Les Chants du crepuscule, numero.4. Automme pour piano 

Le Chant dü cygne. Romance sans parales pour harmonium. 
Messe de Réquiem á quatre voix avec orgue et contrebasse 

ou orcheste militaire. . ..................... ........................................

Idem .................................. Idem .. ...........................
» Lefebare W eley........... Ch. Gambogi................... Idem id.
J»

A L Dessane Idem • • Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id. 
Idem id. 
Idem id.

y La Demoisselle. Mélodie aerienne avec accompagnement de 
p iano ............... ................... ................ ........................................ .. R Mattiozi ............. Idem ..

y Les Chants de TEglise. Salut pour la féte de Pasque, avec 
orgue et orcheste m ilitaire....................................................... r, Lamhillnt Tdem

» Récréation caractéristique pour le piano, numero 8. Les 
B a y a d e s . ¿ . ................................................................. J Tifivhach PnlnmUípT*

» Idem id. pour id., numero 40. Anna Bolena........................ ¿ Idem ....................... Idem . . . . . . .
» Ballade pour le piano. ................................ .................. ..............

Les Masques. Comédie lyrique de Pedrotti. Fantaisie pour 
le piano a quatre main;s.. ........................................................

N. R . Espadero.......... L. Escudier............. ..

Les freres Rillema Td pin Idem id. 
Idem id.24 Caprice élégiagique pour piano...............................................

Le Qri de Deliberance. Caprice héroique pour p iano-----. . .
L. M. Gottschalk............ Idem . ....................... ..

y Idem ............................... Idem .................................. Idem id.
» Perles et fleurs, numeró 46. Al m are, al mare ,. avec piano. Tito Mattei....................... Léon Langlais................ Idem id.

Idem id., numero 45. Niente per forza. Arietta avec p ian o .. Idem ............................... Idem • ................................ Idem id.
' » Idem id., numero 4. N’en croyez rien (Non credermi),'avec 

piano:. / . . . .  ¿ i.. .................................... .................. .............. Idem Idem . . . Idem id. 
Idem id.y Sous les Bois. Chceur á quatre v-oix sans accompagnement. 

Les franes-tireurs des.Vosgues. Chfeur á quatre voix égales 
sans accompagnement. .......................................... ..

Laurent de R illé ............. Ch. Gambogi. . . . . . . . . .
y

Th Schmet Idem ....................... Idem id. 
Idem id.» Hymne á la France..................................... .. . P Tiflnnmp Durand Schenew ski.. . .

y Les Chants de TEglise. Salut pour la féte de Saint Francois 
Xavier avéc accompagnement d’orgue............ .................... J. Lambillote et Camille 

la Croix. . . . . . . . . . . .» Idem id. Sálut pour da féte de l’Ascension, avec accompag
nement d’orgue. i....................  ......................... ........................

Ch. Gambogi...................
Idem ..................................
Durand Schenewski___

Idem id.
Tdprn i r! Idem id. . 

Idem en 8.*» Sanctus et Benedictus, avec piano. ......................... ............... Tanden Heuvgl . . . . . . . .
D Echos du mondé réligieux. Ave Maria, avec accompagne

ment de p iano --------¿.... >>• •. . . . . . . >• ------------. . . . . . . . .
Les deux billets. Opera comique en .un ac te , de Florian.

Partition pour piano et chant------- ------ ------------------ -
, Les Chants de TEglise. Salut pour la féte de la Pentecóte,

avec accompagnement d’orgué. . . . . . . . . . ........... ............. .
Grand schérzo pour p ia n o . ........................................................?.
Tremolo. Grande concertó (Etude) pour le p i ano. . . . . . . . . - .
Venise, avec accompagnement de piano. Paroles de Beau- 

mont............................................................................* . . . . . . . .

Idem .............................. Idem .................................. Idem id.
» .

»
Ferdinand Poisse . . . . .  ¿ 

Lam billote.......................

Léon E scud ier.-----

Ch. Gambogi. . . . . . . . . .

Idem id.

Idem en 4.ü 
Idem id. 
Idem id.y

L. M. Gottschalk. . . . . . .
I dem. . .

Léon Escudier. . .  ...........
Idem. ..................... ..........

*  .................
Olí 'Moniton Durand Schenewski. . . . Idem id. 

ídem id.» L’Allemand. Romance avec accompagnement de piano— . 
Mai. Chanson slave, transm ite avec paroles fran^aises pour 

piano......................................................................... ............

Idem . • . . Idem ..................................
»

Ch. Gambogi................... Idem id.
y Douce Sauvenance. Révérie pour piano........ .......................... A Tanden Henvel.. . . .  . Dur and . . . . . .  ............. Idem id.1  U l l U D i l  l i v U  » v i # »  •  • •  •

Madrid 43 de Agosto de 4870.=E1 Director general , Manuel Merelo,



NOTA.

M IN ISTE RIO  DE M ARIN A.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Cataluña , correspondientes al año de 1 8 7 1 .

POSICION GEOGRÁFICA DE BARCELONA.
L a t it u d . . . . ...................................... 41° W  M " .  N.
L on g itu d ...................................... Oh 33ra&7s2  al E. del Observatorio de San Fernando.

Las letras II. Uf-, que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del S o l , son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 
Horas de tiem po m edio c iv il á que se verifican  los ortos y ocasos del Sol en B arcelona el año 1871.

.....
I ENERO. FEBRERO. MARZO. ABRIL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

O 0 0 5 O 5 g 5 . — 0&<M Ortos. Ocasos. Orto?. Ocasos. p Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. r Ortos. Ocasos. Ortos. Ocasos. 5’ ■S Ortos. Ocasos. p Ortos. Ocasos. Y1 Ortos. Ocasos.

H. M. II. M. II. M. H. M. II. M. Ii. M. H. M. II. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. IL M. II. M. H. M. H. M. 11. M. II. M. H. M. 11. . M. H. M. H. M. H. M.
1 7 26 4 42 1 7 12 5 16 í 6 35 5 51 1 5 44 6 25 1 4 57 6 57 1 4 29 7 27 1 4 29 7 37 1 4 54 7 18 1 5 26 6 34 1 5 56 5 43 1 6 31 4 56 1 .7 6 4 32
2 .7 26 4 42 2 7 11 3 18 2 6 34 5 52 2 5 42 6 26 2 4 56 6 58 2- 4 28 7 28 2 4 30 7 37 •2 4 55 7 17 2 5 26 6 32 2 5 57 5 41 2 6 32 4 55 2 7. 7 4 32
3 7 2.7 4 43 3 7 10 5 19 3 6 32 5 53 3 5 40 6 27 3 4 55 6 59 3 4 28 7 28 3 4- 31 7 37 3 4 56 7 15 3 5 27 6 30 3 5 58 5 39 3 6 34 4 53 3 7. 8 4 31
4 7 27 4 44 r4 7 9 5 20 4 6 30 5 54 4 5 39 6 28 4 4 54 7 0 4 4 27 7 29 4 4 31 7 37 4 ■4 57 7 14 4 5 29 6 29 ■4 5 59 5 33 4 6 35 4 52 4 7 10 4 31
5 7 27 4 45 5 7 8 5 21 5 6 29 5 55 5 5 37 6 29 5 4 52 7 1 5 4 27 7 30 5 4 32 7 37 5 4 58 7 13 5 5 30 6 27 5 6 0 5 36 5 6 36 4 51 5 .7 10 4 31
6 7 27 4 46 6 7 7 5 23 6 6 27 5 57 6 5 35 6 30 6 4 51 7 2 6 4 27 7 30 6 4 32 7 36 6 4 59 7 12- 6 5 31 6 25 6 6 1 5 34 6 6 37 4 50 6 7 11 4 31
7 7 26 4 4-7 '7 7 5 5 24 ' 7 6 26 5 58 7 5 34- 6 31 7 4 50 7 4 7 4 26 7 31 -7 4 33 7 36 7 5 0 7 1 ? ¡ 5 32 6 24 7 6 2 5 33 7 6 38 4 49 7 7 12 4 31
8 n 26 4 48 8 7 4 5 25 8 6 24 5 59 8 5 32 6 33 8 4 49 7 5 8 4 26 7 32 8 4- 34 7 36 8 5 1 7 9 8 5 33 6 22 8 6 4 5 31 8 6 40 4 48 8 7 13 4 31
9 7 26 4 49 9 7 3 5 27 9 6 22 6 0 9 5 30 6 34 9 4 48 7 6 9 4. 26 7 32 9 4 34 7 35 9 5 2 7 8 9 5 34 6 20 9 6 5 5 29 9 6 41 4 47 9 7 14 4 31

10 7 26 4 50 10 7 2 5 28 10 6 21 6 1 10 5 29 6 35 10 4 46 7 7 10 4 26 7 33 10 -4 35 7 35 10 5 3 7 ' 7 10 5 35 6 19 10 6 6 5 28 10 6 42 4 46 10 7 15 4 31
11 7 26 4 51 11 7 1 5 29 11 6 19 *6 2 11 5 27' 6 36 11 4 45 7 8 11 4 26 7 33 11 4 36 7 34 1! 5 4 ■ 7-5 11 5 36 6 17 14 6 7 5 26 11 6 43 4 45 11 7 16 4 31
12 7 23' 4 52 12 6 59 5 30 12 6 17 6 3 12 5 26 6 37 12 4 44 7 9 12 4 25 7 34 12 4 36 7 34 12 5 5 7 4 L2 5 37 6 15 12 6 8 5 24 12 6 45 4 44 12 7 17 4 31
13 7 23 4 53 13 6 58 5 32 13 6 16 6 4 13 5 24 6 38 13 4 43 ■7 10 13 4 23 7 34 13 4 37 7 33 13 5 6 7 3 13 5 38 6 14 13 6 9 5 23 13 6 46 4 43 13 7 17 4 31
14 7 25 4 55 14 6 57 5 33 14 6 14 6 6 14 5 22 6 39 14 4 42 7 11 14 4 25 7 35 14 4 ■38 7 33 14 5 7 7 1 14 5 39 6 12 14 6 10 5 21 14 6 47 4-42 14 7 18 4 31
15 7 24 4 56 15 6 56 5 34 15 6 12 6 7 15 5 21 6 40 15 4 41 7 12 15 4 25 7 35 15 4 39 ■7 32 15 5 8 7 0 15 5 40 6 10 15 6 11 5 20 15 6 48 4 41 15 7 19 4 32
16 7 24 '4 57 16 6 54 0 35 16 6 11 6 8 16 5 19 6 41 16 4 40 7 13 16 4 25 7 36 16 4 39 7 32 16 5 9 6 58 16 5 41 6 8 16 6 13 5 18 16 6 49 4 40 16 7 20 4 32
17 7 23 4 58 17 6 53 5 36 17 6 9 6 9 17 5 18 6 42 17 4 39 7 14 17 4 25 7 36 17 4 40 7 31 17 ■5 - 10 6 57 17 5 42 6 7 17 6 14 5 17 17 6 51 4 39 17 7 20 4 32
18 7 23 ‘ 4 59 18 6 51 5 38 18 6 7 6 10 18 5 16 6 43 18 4 38 7 15 18 4 26 7 36 18 4 41 7 30 18 5 11 6 56 18 5 43 6 5 18 6 15 5 15 18 6 52 4 39 18 7 21 4 33
19 7 22 5 0 19 6 50 5 39 19 6 6 6 11 19 5 15 6 44 19 4 37 7 16 19 4 26 7 36 19 4 4-2- 7 30 19 5 12 6 54 19 5 44 6 3 19 6 16 5 14 19 6 53 4 38 19 7 22 4 33
20 7 22 5 2 20 6 49 5 40 20 6 4 6 12 20 5 13 6 45 20 4 36 7 17 20 4. 26 7. 37 20 4 43 7 29 20 5 ' 13 6 53 20 5 45 6 1 20 6 17 0 12 20 6 54 4 37 20 7 22 4 34
21 7 21 5 3 21 6 47 5 41 21 6 2 6 13 •21 5 11 6 47 21 4 36 7 18 21 4 26 7 37 21 4 44 7 28 21 5 14 6 51 21 5 46 6 0 21 6 18 5 11 21 6 55 4 36 21 7 23 4 34
22 7 20 5 4 22 6 46 5 43 22 6 1 6 14 22 5 10 6 48 22 4 35 7 18 0 2 4 26 7 37 22 4 45 7 27 22 5 15 6 50 22 5 47 5 58 22 6 19 5 9 22 6 56 4 36 22 7 23 4 35
23 7 20 5 5 23 6 44 5 44 2.3 5 59 6 15 23 5 9 6 49 23 4 34 7 19 23 4 26' 7 37 23 4 46 7 26 23 5 16 6.48 2.3 5 48 5 56 23 6 20 5 8 23 6 58 4 35 23 7 24 4 35
24 7 19 5 6 24 6 43 5 45 24 5 57 6 16 24 5 7 6 50 24 4 33 7 20 24 4 27 7 37 24 4 46 7 26 24 5 17 6 47 24 5 49 5 55 24 6 22 5 6 24 6 59 4 33 24 7 24 4 36
23 7 18 5 8 25 6 41 5 46 25 5 55 6 18 25 5 6 6 51 25 4 33 7 21 25 4 27 7 38 25 4 47 ■7 25' 25 5 18 6 45 25 5 50 5 53 25 6 23' *5 5 25 7 0 4 34 25 7 25 4 36
26 7 17 5 9 26 6 40 5 47 26 5 54 6 19 26 5 4 6 52 26 4 32 7 22 26 4 27 7 38 26 4 48 7 24 26 5 19 6 43 26 5 51 5 51 26 6 24 5 4 26 •7 1 4 34 26 7 25 4 37
27 7 17 5 10 27 6 38 5 48 27 5 32 6 20 27 5 3 6 53 27 4 31 7 23 27 4 28 7 38 27 4- 49 7 23 27 5 20 6 4-2 27 5 52 5 49 2.7 6 23 5 2 27 7 2 4 33 27 7 25 4 37
28 7 16 5 11 28 6 37 5 50 28 5 50 6 21 28 5 1 6 54 28 4- 31 7 24 28 4 28 7 38 28. 4 50 7 22 28 5 21 6 40 28 5 53 5 48 28 6 26 5 1 28 7 3 4 33 28 7 26 4 38
29 7 15 5 13 29 5 49 6 22 29 5 0 6 55 29 4 30 7 24 29 4 29 7 38 29 4 51 7 21 29 5 22 6 39 29 5 54 5 4-6 •29 6 27 5 0 29 7 4 4- 3 2 29 7 26 4 39
30 7 14 5 14 30 5 47 6 23 30 4 59 6 56 30 4 30 7 23 30 4 29 7 37 30 4 52 7 20 30 5 23 6 37 30 5 55 5 44 30 6 29 4 58 30 i 5 4 32 30 7- 26 4 40
31 7 13 5 15 31 5 45 6 24 31 4 29 7 26 31 4 53 7 19 31 5 25 6 35 31 6 30 4 57 31 7 26 4 41

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN BARCELONA EN EL AÑO 1871.
ENERO.

Dia 6. Luna llena á las 9 y 32 minutos de la noche en Cáncer. 
Dia 14. Cuarto menguante á las 7 y 5 minutos de la mañana 

en Libra.
Dia &0. Luna nueva á las 12 y 41 minutos de la noche en 

Acuario.
Dia 28. Cuarto creciente á la una y 23 minutos de la tarde en 

Tauro.
FEBRERO.

Dia 5. Luna llena á las 2 y 11 minutos de la tarde en Leo.
Dia 12. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la tarde en 

Escorpio.
Dia 19. Luna nueva á ia una y 57 minutos de la tarde en Piscis. 
Dia 27. Cuarto creciente á las 10 y 47 minutos de la mañana en 

Géminis.
M AIíZ/U .

Dia 7. Luna llena á las 3 y 48 minutos de la mañana en Virgo. 
Dia 13. Cuarto menguante á las 10 y 28 minutos de la noche 

en Sagitario.
Dia 21. Luna nueva á las 4 y 9 minutos de la mañana en 

Aries.
Dia 29. Cuarto creciente á las 6 y 53 minutos de la mañana en 

Cáncer.
ABRIL.

Dia 5. Luna llena á las 2 y 32 minutos de la tarde en Libra.  ̂
Dia 12. Cuarto menguante á las 6 de la mañana en Capri

cornio.
Dia 19. Luna nueva á las 7 y 12 minutos de la tarde en Aries. 
Dia 27. Cuarto creciente á las 11 y 55 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO.

Dia 4. Luna llena á las 11 y 9 minutos de la noche en Escorpio. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 2 y 32 minutos de la tarde 

en .Acuario.
Dia 19. Luna nueva á las 10 y 54 minutos de la mañana en 

Tauro.
Dia 27. Cuarto creciente á la una y 11 minutos de la tarde en 

Virgo.
JUNIO.

Dia 3. Luna llena á las 6 y 35 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 9. Cuarto menguante á las. 12 y 45 minutos de la noche 
en Piscis.

Dia 18. Luna nueva á las 2 y 38 minutos de la madrugada en 
Géminis.

Dia 25. Cuarto creciente á las 10 y  53 minutos de la noche en 
Libra.

. JULIO.. .
Día 2. Luna llena á la uña y 45 minutos de la tarde en Capri

cornio.
Dia 9. Cuarto menguante á la uña y 18 minutos de la tarde;

en Aries. g ¡
Dia 17. Luna nueva á las 5 y 36 minutos de la tarde en Cáncer. 
Dia 2o. Cuarto creciente á las 6 de la mañana en Escorpio. : 
Dia 31, Luna llena á las 9 y 25 minutos de la noche en 

Acuaino.
. AGOSTO.

Dia 8. Cuarto menguante á las 4 y 32 minutos de la mañana 
en Tauro. ■ , _

Dia 16. Luna nueva á las 7 y 10 minutos de la mañana en Leo¿ 
Dia 23. Cuarto creciente á las 11 y 44 minutos de la mañana en 

Escorpio. j
Dia 30. Luna llena á las 6 y 29 minutos de la mañana en Píscis>

SETIEMBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 10 y  18 minutos de la noche 

en Géminis.
Dia 14. Luna nueva á las 7 y 18 minutos de la tarde en Virgo, 
Dia 21. Cuarto creciente á las 5 y 21 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 28, Luna llena á las 5 y 53 minutos de fia tarde en Aries.

OCTUBRE.
Dia 6. Cuarto menguante á las 5 y 40 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 14. Luna nueva á las 6 y 28 minutos de la mañana en 

Libra.
Dia 20. Cuarto creciente á las 12 y 3 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 28. Luna llena alas 8 y 23 minutos de la mañana en Tauro. 

NOVIEMBRE.
Dia 5. Cuarto menguante a la una y 4 minutos de la tarde 

en Leo.
Dia 12. Luna nueva á las 5 y  18 minutos de la tarde en E s

corpio.
Dia 19. Cuarto creciente á las 8 y 55 minutos de la mañana en
Dia 27. Luna llena á las 2 y 2 minutos de la madrugada en 

Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 5. Cuarto menguante á las 6 y 54 minutos de la mañana 
en Virgo.

Dia 12. Luna nueva á las 4 y 10 minutos de la mañana en Sa
gitario.

Dia 18. Cuarto creciente á las 8 y 50 minutos de la noche en 
Piscis.

Dia 26. Luna llena á las 9 y 43 minutos de la noche en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LdS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavet'a. .
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío. ■
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio-.

. Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.
La Primavera entra el 21 de Marzo á,la una y 29 minutos de la 

madrugada.
. El Estío entra el 21 de Junio á las 9 y 51 minutos de la 

noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 12 y 5' minutos del 

dia.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 8 minutos de la 

mañana. r, . . ; ■ v
ECLIPSES DE SOL Y DS LU N ñ.

; ENERO 6.
Eclipse parcial de,Luna, visible en Barcelona.
Principio del eclipse á las 7 y 55 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 9 y 25 minutos de la noche.

' Fin del eclipse á las 10 y  5.5 minutos de'ia noche.
. El principio de este eclipse .será visible en toda Europa , Asia 

y A fr ica , en gran parte de la Australia, en una pequeña parte de 
la América septentrional ,en el Estrecho de Behering y en gran 
parte del Océano Atlántico, en el Indico en el mar dé la China, 
en, parte del Pacífico y en el mar Polar Artico.

El fin de éste eclipse será visible en toda • Europa , Africa y 
casi toda el A sia , en gran parte de las dos A m e r ica s e n  el Océa
no A tlántico, en el Indico, en gran parte del mar de la China y 
•n el mar Polar Artico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada dé la1 Luna, conta
da desde la parte austral del limbo, 0,688, tomando como unidad 
el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 50° de su vértice austral há- 
cia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta qué dista 53° de su vértice austral, há- 
cia Occidente (visión directa).

JUNIO 17.
Eclipse anular de S o l, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 11 horas 12 minutos 6 se

gundos , tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 112° 8' al E. de San Fer
nando , y latitud 22° 16' S.

El eclipse central principia en la tierra á 12 horas 24 minu
tos 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando , y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 99° 14' al E. de 
San Fernando , y latitud 31° 27' S.

El eclipse central á medio dia sucede á 14 horas 3 minutos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 149° 
24' al E. de San Fernando, y latitud 4o S.

El eclipse central termina en la tierra á 15 horas 55 minutos 
2  «ogunduo, tiempo_m_edio astronómico de San Fernando, v m úl
timo Jugar que 10 ve se nuira tm ia iüixgTTTiir ‘atrU06ü 4 7 ' Al f) Ha 
San.Fernando, y latitud 18° 15' S.

El eclipse termina en la tierra á 17 horas 7 minutos 3 segundos, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 30’ al O. de San Fernando, y 
latitud 8o 52’ S.

Este eclipse será visible en cási toda la isla de Sumatra y Pe
nínsula de Malaca, en la Australia, tierra de Van-Diemen y Nue
va Zelanda, en las Islas Filipinas y en gran parte del Grande Océa
no Pacífico.

JULIO 2.
. Eclipse parcial de luna, invisible en Barcelona.

Principio del eclipse á las 12 y 35 minutos del dia.
Medio del eclipse á la una y 36 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las-2 y 37 minutos de la tarde.
El principio de este eclipse será visible en parte del Asia,, en 

la Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en una pe
queña parte de las dos Américas, en parte del Océano Indico, en 
el mar de la China, en cási todo el Pacífico y en el mar Polar An- 
tártico.

El fin de este eclipse'será visible en cási toda el Asia , e* la 
Australia, tierra de Van-Diemen y Nueva Zelanda, en gran parte 
de la isla de Madagasear, en el Océano Indico , en el rnar de la 
China, en gran parte del Pacífico y en el mar Polar Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, contada 
desde la parte boreal del limbo, 0,343, tomando como unidad el diá
metro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 36° de su vértice boreal hacia 
Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en 
un punto del limbo de esta que dista 34° de su vértice boreal hácia 
Occidente (visión directa).

DICIEMBRE 41.

Eclipse totalhe Sol, invisible en Barcelona.
El eclipse principia en la tierra á 13 horas un minuto 2 segun

dos, tiempo medio .astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 79° 55' al E. de San Fer
nando, y latitud 15° 39' N.

El. eclipse, central principia en la tierra á 43 horas 57 minutos 
4 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67® 28' al E. de San
Fernando, y latitud 19° 5' N. : , ■■ •

El eclipse central á medio dia-sucede á 15 horas 35 minutos 2 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en la lon
gitud de 424° 37' al E. de San Fernando, y latitud 42° 23(S..

. El eclipse central termina en la tierra á 47 horas 19 minutos 8 
.segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último 
lugar que lo ve se halla en la longitud de 471® 43' al O. de San
Fernando, y latitud 0° 27' N.  ̂ v .

El eclipse termina en la tierra á 48 horas 46 minutos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 475® 42 al E. de San Fernando, y latitud 
>3° :S.

Este eclipse iserá visible en una pequeña parte de. Africa, en 
parte del Asia, en la Australia, tierra de Van-Diemen é Islas Fili
pinas , y en parte del grande Océano Pacífico.



Ministerio de la Gobernación.
SECCION 57—BENEFICENCIA. Y PATRONATOS.

Pliego de condiciones ‘para  la adquisición en publica subasta del
suministro de azúcar por término de un ano á los hospitales del
Carmen, Jesús N azareno , la Princesa y Santa Isabel de Leganés.
17 Se saca á pública subasta el suministro ̂  de todo el azúcar 

blanca y terciada que se necesite en los mencionados estableci
mientos , sin limitación alguna, para su consumo durante un año, 
á contar desde el dia en que quede aprobado definitivamente el 
remate por la Superioridad. t

8.a El azúcar, así blanca como terciada, sera de calidad por lo 
ménos igual á las muestras que se hallarán de manifiesto en la 
Sección quinta, precisamente seca, sin adulteración de ningún gé
nero, y la terciada procedente de caña. La entrega se hara en los 
establecimientos por cuenta del contratista, libre de todo gasto de 
conducción ú otro alguno, y su pago se verificará por mensualida-

des vencúlas.^gt^ ^  veiqficar¿ en el Ministerio de la Gobernación 
el dia £9 de Setiembre próxim o, á las dos de su tarde, ante el 
lim o. Sr. Subsecretario ó quien haga sus veces.

4.a Se admiten toda clase de proposiciones abiertas con los 
tipos que tengan por conveniente fijar, los que podrán mejorarse 
por sus autores durante el período de tiempo que se señale des
pués de leidas todas las presentadas , y la Presidencia se reserva 
aceptar la que crea beneficiosa, y adjudicar el remate provisional 
al postor que la ocasione.

5.a Las proposiciones se harán por escrito con sujeción al s i
guiente modelo:

«D. N. N., vecino de   habitante en    número y
de profesión ; habiéndose enterado del pliego de condiciones
publicado por la Sección de Beneficencia y Patronatos, me confor 
mo, con todos ellos y me obligo á suministrar el azúcar blanca y  
terciada á los establecimientos dependientes de la misma á los 
precios siguientes:

Azúcar blanca á   milésimas de escudo cada kilogramo.
Azúcar terciada á   milésimas de escudo cada kilogramo.

(Aquí la firma.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, y se 

expresarán por milésimas de escudo únicamente.
6.a Para tomar parte en la subasta se acreditará por medio del 

correspondiente resguardo haber consignado en la Depositaría-ad
ministración de Beneficencia general la cantidad de 850 escudos en 
efectivo metálico como garantía provisional, y no se admitirán las 
proposiciones á las cuales no acompañe este documento, ni las 
que se separen de la redacción del modelo comprendido en la con
dición 5.a . .

7.a Los pliegos de proposiciones podran presentarse por los Imi
tadores en la Sección de Beneficencia todos los dias, de once á cua
tro. Igualmente podrán presentarse durante los primeros 15 minu
tos del acto de la subasta.

8.a Terminada esta, se devolverán á los licitadores- cuyas propo
siciones no hayan sido aceptadas los resguardos respectivos deí de
pósito provisional, conservándose en la Sección 5.a el del de
pósito hecho por el mejor postor hasta que formalizándolo en la 
Caja de Depósitos se presente á canjearlo para otorgar la escritura.

9.a Por via de fianza definitiva á la seguridad del contrato 
quedará retenido en la Administración de los establecimientos el 
importe del consumo de un mes.

10. Este contrato es á suerte y ventura, y por lo tanto el rema
tante no podrá obtener por motivo alguno dispensa de su cumpli
miento ni en todo ni en parte, aumento de precio ni indemnización 
de otra especie cualquiera.

11. Si no entregase las cantidades, de azúcar que se le pidieren 
dentro del término que al efecto se le fije por el Director respec
tivo, ó el que presentare no reuniese las condiciones expresadas á 
juicio de los Directores ó personas que estos designen, sin admitir 
el de árbitros por parte del rematante, se procederá á comprar 
otro «ftte las—E^una, tomando su importe de da enntidsA^^tvnida., 
oue deberá reponerse inmediatamente por el contratista.

1%. fei no lo hiciere y llegara á disminuirse en la mitad el im
porte retenido del consumo de un mes, podrá la Superioridad res
cindir el contrato, quedando el rematante responsable con su fianza 
y bienes de la diferencia de precios y de los perjuicios^ que por 
consecuencia de la rescisión se originen á los establecimientos. 
Esta responsabilidad se exigirá administrativa y ejecutivamente 
por los trámites de la via de apremio, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 11 del real decrete de 87 de Febrero de 1858. En cualquier 
caso de duda sobre el cumplimiento del contrato, se dará cuenta á 
la Superioridad para su resolución, sin admitir otro recurso que el 
establecido por el art. 18 de dicho real decreto.

13. Terminado que sea este servicio, y acreditado por medio de 
certificaciones de los respectivos Directores de los establecimien
tos que no resulta responsabilidad alguna para el rematante, se 
cancelará la fianza expresada en la condición 9.a

14. Todos los gastos de remate, otorgamiento de escritura y las 
copias de la misma que fueren necesarias son de cuenta del re
matante.

Madrid 88 de Agosto de 1870.=E1 Subsecretario, F. Balart.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 1.°

Esta Dirección general ha acordado destinar la colección de li
bros núm. 93 que ha de servir de base á una Biblioteca popular 
á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en Huerta de Val- 
decarábanos (Toledo) D. Cecilio Vallejo, como prueba del aprecio 
con que la Dirección ha visto los deseos manifestados por su celoso 
Municipio para la instalación de una Biblioteca popular.

Madrid 30 de Junio de 1870.=E1 Director general, Manuel Aíe- 
relo.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. Sa- 

lustiano López Cabildo. Una hoja. Madrid, 1864.
Silabario en carteles, por Toribio García, Diez y siete hojas. Ma

drid, 1870.
Silabario, por el mismo. Un cuaderno en 87 Madrid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Ma

drid, 1869.
Lección práctica, por D. Pedro Pablo Vicente y Monzon. Cuarta 

edición. Tres cuadernos en 8.° Teruel, 1867.
El Carril de la lectura, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Dos 

cuadernos en 8.° Barcelona, 1868.
Novísimo método racional de lectura auxiliado por la numera

ción , por D. Felipe S. Morenilla. Segunda edición. Un cuaderno 
en 8.° Madrid, 1864.

Método fácil y breve para ensenar á leer , por D. Manuel Mese- 
guer y Gonell. Tercera edición. Un cuaderno en 8.° Castellón, 1869.

El Director de la juventud. Método razonado y práctico para 
enseñar á leer, por D. Tomás Ballester de Belmonte. Sexta edición. 
Un vol. en 8.*, cartón. Valencia, 1867.

Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Ripalda. Un cua
derno en 24a., cartón. Madrid, 1856.

Compendio del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, 
y de Historia sagrada, por Fleuri. Un vol. en 8.°, holandesa. Ma
drid, 1865.

Compendio de Historia sagrada, por D. José María Florez. Tres 
volúm enes en 8.° Madrid, 1863-67.

La Religión católica, lá Iglesia primitiva y la Escuela ultra

montana , por H. D. L. M., Presbítero. Un cuaderno en 8.* Ma
drid, 1870.

Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y E gui- 
laz. Un cuaderno en 8.* Madrid, 1869.

Reglas de urbanidad para uso de los niños, por D. Fernando 
Bertrán de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.° Valen
cia, 1869. . .

Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe N en Váz
quez y Vázquez. Un cuaderno en S.° Madrid, 1869. • ^

Tratado de las obligaciones del hombre, por D. Juan Escoiquiz. 
Un cuaderno en 8.* Valencia, 1869. #

El tesoro de los n iñ o s , por D. Enrique Ataide y Portugal. 
Cuarta edición. Un vol. en 8.° Madrid , 1851. ^

Juanito, por Parravicini , traducción de Inarte. Un vol. en 8. 
Madrid, 1869. . . . .

El Maestro de sus hijos, ó sea la educación de la mtancia. 
Quinta edición. Un vol. en 8.', cartón. Valencia, 1869.

La Voz de Instrucción primaria ,^por D. Salustiano López Ca
bildo. Un cuaderno en 4.° Soria, 1860. ^

Nociones pedagógicas para la dirección de las Escuelas ele
mentales de niñas, por D. Pedro Pablo Vicente. Tercera edición. 
Un cuaderno en 8.“ Valencia, 1861. ■

Memoria sobre la organización y enseñanza de las clases de 
adultos, por D. Gonzalo Sanz y Muñoz. Un cuaderno en 4. Palen-

Cia’Memória sobre la educación y establecimientos de sordo
m udos y de c iegos, por D. M. P. y B. Un cuaderno en 4.° Ma-

dU Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por Don 
Juan Manuel Ballesteros., Director del Colegio de Sordo-mudos y 
ciegos de Madrid. Un vol. en 4.* Madrid, 1856.

Extracto de la ley de Instrucción pública , por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Un cuaderno en 4.° Madrid , 1867. ^

Catecismo político de los niños, por D. MariueLBenito Aguir- 
re. Sexta edición. Un cuaderno en 8.° Madrid, 184^.

La Constitución española en diálogo , por D. Gabriel b ernan- 
dez. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1869.  ̂ _

Catecismo constitucional, por D. Gregorio Barragan. Un cua
derno en 127 Valladolid , 1870. , _  .

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. 
Un cuaderno en 8.° Madrid, 1865. _ ■■ ' ,

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordonez. Un volu
men en 8.°, cartón. A lbacete, 1869.

D e c á l o g o  político, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.

^ El Libro, del pueb lo , por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda 
edición. Un vol. en 4.° Madrid, 1863. .

La interinidad, escritos políticos, por D. S. Calavia y D. J. 
Calderón Llanes. Un voh en 18.° Madrid ,1870. . .

A los vencedores y á los vencidos, por Dona Concepción Are
nal. Un cuaderno en 8.° Madrid , 1869. '

i Los españoles no tenemos patria ! por D. Santiago Ezquerra. 
Un cuaderno en 47 Madrid, 1869. ' . . .

Españoles ilustres. Un cuaderno en 8. Madrid , 18b9.
Panteón nacional, por M. P. y  P. Un cuaderno en 8. Ma

drid, 1869. ,
Apoteosis de Daoiz y Velarde , alegoría en un acto y en verso, 

por D. Emilio de Tamarit. Un cuaderno en 87 Madrid, 186o.^ f 
Plutarco de los niños, por Modesto Infante , edición estenoti- 

pica. Un vol. en 8.° Madrid, 1861. #
El buen Fridolin y el picaro Thierry, por Schm id , traducción 

de D. Fernando Bertrán de Lis. Sexta edición. Un vol. en 8. , car
tón. Valencia, 1865.

El Maestro de Escuela, ó el civilizador del m undo, novela por 
D. Domingo Erosa y Fontan. Un vol. en 47 Santiago, 1865.

Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 4. Ma
drid , 1868. i

Las célebres cartas provinciales de Pascal^ sobre la moral y.po- 
¿u» .írvo iocLnUog traducción de D. Francisco de Paula Mon- 

lejo. Un vol. en 47 Madrid, 184b.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 4.° 

Madrid, 1864.
Las cuentas de mi rosario, por D. Ricardo Sepulveda. Un vo- 

lúmen en 8.° Madrid, 1868.
Las noches de invierno, por F. Pizcueta. Un vol. en 8.° Valen

cia, 1866.
Mesa revuelta, por D. J. Labaila y D. P. M. Yago. Un vol. en 8.a 

Valencia, 1866.
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Un 

cuaderno en 87 Londres, 1861.
Anuario de la provincia de Madrid, formado de orden de su 

Diputación provincial, 1866. Un vol. en 4.a Madrid, 1866.
Anuario de la provincia de Madrid, publicado por acuerdo de 

la misma corporación, 1868. Un vol. en 4.a Madrid, 1868-69.
Nuevo método de escribir la letra bastarda española, por Don 

Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.° apaisado. Valencia, 1864.
La Imprenta en Cuenca. Datos para la historia del arte tipo

gráfico en España, por D. Fermin Caballero. Un vol. en 47 Cuen
ca, 1869. ,

Gramática razonada, por D. José Mana Florez. Dos volúmenes 
en 87 Madrid, 1860.

Elementos de Gramática castellana, por D. Bartolomé Tortés y  
Agost. Segunda edición. Un cuaderno en 4.a, cartón. Castellón, 1867.

Epítome de la Gramática de la lengua castellana, por la Acade
mia Española. Decimoctava edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. Un vol. 
en 4.° Madrid, 1868.

Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un vol. en 87 
Madrid, 1852.

Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. 
Un vol. en 47 Madrid, 4869.

R e g l a s  de Ortografía castellana en verso, por D. Justo Pico de 
Coaña. Un cuaderno en 127 Rivadeo, 1869.

Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, por la Aca
demia Española. Décima tercera edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1866.

Ortografía de las claves, por D. Joaquín Montoy y Escuer. Un 
cuderno en 8.° Barcelona, 1868.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Do
mínguez. Un vol. en 4.° Madrid, 1864.

Obras de Q. Horacio Flaco, traducidas con notas y observacio
nes por D. Vicente Fontan y  Mora. Un cuaderno en 4.a Cádiz, 1858.

Elementos de Gramática francesa. Ün cuaderno en 8.° Ma
drid, 1855.

Alfabeto y ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. E n 
rique Lemming. Un cuaderno en 4.a autografiado.

La declinación y conjugación alemana, por el mismo. Un cua
derno en 8.a Madrid, 1856.

Discursos de recepción de la Academia Española. Tres volúme
nes en 4.° Madrid, 1860-65.

E l Fuero Juzgo en latín y castellano. Edición de la Academia 
Española. Un vol. en folio, pasta. Madrid, 1815.

• Comedias escogidas de Alarcon. Edición de id. Tres vols. en 87 
Madrid, 1867.

Teatro escogido de D. Pedro Calderón de la Barca. Edición de 
idem. Dos vols. en 87 Madrid, 1868.

Sermones del P. Capilla. Dos vols. en 47 Madrid, 1846. 
Colección de autores selectos latinos y castellanos. Tres volú- 

menes en 4* (Tomos V ,  3.* y 3.*) Madrid, 1849-51.

Noticias biográficas y bibliográficas del Abate Hervás, por Don 
Fermin Caballero. Un. vol. en 47 Madrid, 1868.

Obras postumas de D. Manuel Silvela. Dos vols. en 47 Ma
drid, 1845.

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier A n
tillano. Una lioja. Sevilla, 1866.

Cartilla-programa de nociones de A ritm ética, por D. Ignacio 
Rodríguez. Dos cuadernos en 47 Madrid, 1869.

Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos de Velasco. 
Quinta edición. Un cuaderno en 87 Salamanca, 1864.

Elementos de Aritmética, por D. Bartolomé Tortés. Un cua
derno en 87, cartón. Castellón, 1868.

Elementos de Aritmética teórico-práctica, por D. Miguel-Vi- 
llarrova y D. Pedro P. Vicente. Segunda edición. Un cuaderno 
en 87 Teruel, 4858.

Aritmética para los niños, por D. A. F. Vallin y Bus tillo. Un 
volumen en 87 Madrid, -1869.

Aritmética explicada á los niños, por D. Manuel María Barbery. 
Un vol. en 87 Madrid, 1868.

Tratado de Aritmética al alcance de los niños, por D. Rafael 
Tapia y Bindy. Terc.era edición. Un vol. en 87 S ev illa , 1867.

El Propagador del sistema métrico-decimal. Cuaderno explica- . 
tivo de las nuevas medidas, pesas y monedas, por D. Trinidad Gu
tiérrez de la Cuesta. Una hoja. Madrid, 1863.

El Propagador del sistema métrico-decimal, por el mismo. Edi
ción de bolsillo. Un cuaderno en 127 Madrid, 1864.

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo 
Vicente. Novena edición. Un cuaderno en 87 Teruel, 1863.

Nuevo sistema métrico-decimal teómo-prácticov por D. Domin
go Erosa y Fontan. Un vol. en 87 Pontevedra, 1869.

Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Cordilla. Un volúmen 
en ;87 Madrid, 1861.

Aritmética teórico-práctica, por D. Román Torres y García. Se
gunda edición. Un vol. en 87, cartón. Zaragoza, 1870.^

Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un vol. en 87 
Madrid, 1869.

"Aritmética e lem en tal, ampliada y superior, por D. Antonio Fer
nandez y Gutiérrez. Segunda edición. Un vol. en 87 Sevilla, 1869.

Lecciones de Aritmética, por D. Ambrosio Moya. Un val. en 47 
Madrid, 1867.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y Bustilio. Un 
cuaderno en 87 Madrid, 1865.

Manual práctico de Geometría plana y del espacio, por D. A. 
Luis Allende. Un vol. en 47 Valladolid, 1870.

Atlas del mismo. Un cuaderno en 47 apaisado. Vallado- 
lid , 1870.

Resúmen de las lecciones de análisis de M. Navier, con notas 
de M. J. L iouville , traducción de D. Constantino Ardanaz y Don 
Agustín Gómez de Santa María. Dos veis, en 47 Madrid ,̂ 1850.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices. Un 
cuaderno en 87 Madrid , 1867.

Nociones de Geografía descriptiva, por D. Vicente Boix. Quinta 
edición. Un vol. en 87, tela. Valencia , 1869.

Lecciones de Geografía física, política y astronómica, por Don 
Pedro Pablo Vicente y Monzon. Un vol. en 87 Teruel ,1865.

Reseña geográfico-estadística de España, por D. berm in  Ca
ballero. Segunda edición. Un vol. en 87 Madrid, 1868.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 47 Ma
drid , 1858. ,

Elementos de Historia universal, por D. José Alaria Florez. Un 
cuaderno en 87 Aíadrid, 1861.

Historia universal, por el mismo. Un vol. en 87 Madrid , 1858.
Programa de la asignatura de Historia de España, por D. V icen

te Boix. Un vol. en 87, tela. V alencia, 1867.
Estado social y político de los Mudejares de Castilla, por Don 

Francisco Fernandez y González. Obra publicada por la Academia. 
Un vol. en 47 Madrid , 1866.

Historia del com unism o, por Sudre, traducción de D. Angel 
Alaría Terradillos. Un vol. en 47 Aíadrid, 1869.

iNocioneo ctu q̂ uímríoa- inorgánica, y orgán ica ,  por D. Emilio 
de Tamarit. Un vol. en 87 Aíadrid, 1858.

Lecciones de Química elemental en cuadros sinópticos, por Don 
Mariano Santistéban. Un cuaderno en folio. Aíadrid, 1854.

Nue^o sistema para explicar el calor, la luz , la electricidad y 
el magnetismo, por D. Rafael Chamorro y Abad. Un vol. en 47 
Madrid, 1870.

Estudio de los objetos que en la Exposición de Londres de 1862 
tenian relación con las aplicaciones de las ciencias físicas, por Don 
Eduardo Rodríguez. Un vol. en 47 Madrid, 1865.

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Un vol. en 87 
Madrid , 1859.

La Botánica y los Botánicos de la Península hispano-lusitana, 
por D. Miguel Coimeiro. Un vol. en 47 Aíadrid, 1858.

Estudio sobre el desarrollo de la Agricultura, por X. Un cua
derno en 47

Aíemoria sobre el plan de enseñanza practico-agrícola, por 
D. Vicente L assalay Palomares. Un cuaderno en 47 Aíadrid, 1862

Proyecto de exposición sobre perjuicios á la riqueza y prospe
ridad agrícola con la concesión del privilegio exclusivo de emitir 
obligaciones hipotecarias á una sociedad anónim a, por la Socie
dad Económica Matritense. Un cuaderno en 47 Madrid , 1864.

Fomento de la población rural de España, por D. Fermin Ca
ballero. Segunda edición. Un cuaderno en 87 Madrid , 1863.

El Globo y la Agricultura, por D. Domingo de Miguel. Un vo
lúmen en 47 Lérida, 1865.

Programa de Agricultura, por el mismo. Un vol. en 47 Léri
da , 1866.

Elementos de Agricultura, por D. J. M. Vila. Un cuaderno en 87, 
cartón. Tarragona, 1865.

Recopilación de todas las medidas agrarias que hay en España, 
por D. Ramón Juan y Seva. Un voh en 87 Madrid, 1863.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de 
Luna. Un cuaderno en 47 Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 87 Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, porD. Jacinto Alontclls. 
Un cuaderno en 47 Málaga, 1852.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 87 
Logroño, 1869.

Memoria sobre la propiedad industrial y artística, por D. Mi
guel Castells. Un cuaderno en 47 Madrid, 1862.

Memoria sobre la cuestión aurífera, por la Sociedad Económica 
Matritense. Un cuaderno en 47 Madrid, 1851.

Informe sobre la ocupación, colonización y franquicias de 65 
posesiones españolas en Africa y Ultramar, por la Sociedad Econó
mica Matritense. Un cuaderno en 47 Madrid, 1858.

Diccionario de legislación mercantil de España , por D. Pablo 
Avecilla. Un vol. en 47 Madrid, 1849.

Proyecto de higiene pública, por la Sociedad Económica Matri
tense. ÍJn cuaderno en 47 Madrid, 1862.

Influencia de la gimnástica en el desarrollo y vigor de la orga
nización del hombre en sus primeras edades, por D. Miguel Vinaja 
y Caballero. Un cuaderno en 47 Madrid, 1860.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medi
cina, por D. Félix Janer. Un vol. en 87 Barcelona, 1835.

Instrucción sobre los medios más convenientes y seguros de 
preservarse del yolera-morbo asiático y cúrarse de sus primeros 
ataques, por el mismo. Tercera edición. Un cuaderno en 87 Barce
lona, 1834. <



Tratado del tifo, por el Dr. Francisco Iieldenbrand. Traduce 
cion del mismo. Un cuaderno en 8.* Barcelona, 4836.

Elogio histórico del Dr. D. Francisco Salva, por el mismo. Un 
cuaderno en 4.° Barcelona, 4833.

Idea de una Biblioteca crítico-médica. Discurso por D. Félix  
Janer. Un cuaderno en 8.° Barcelona, 4844.

T e o r í a  de la escritura musical y su interpretación, por D. E. L. 
y D. R. T. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4870.

Memoria sobre el arte antiguo de los griegos, por D. Jerónimo 
M artin  Sánchez. Un cuaderno en 4.° Jaén, 4869.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Un volu
men en 8.° Madrid, 4863.

Historia de la Deuda pública española y proyecto de su arreglo 
y unificación, por D. Luis María Pastor. Un vol. en 8.° Madrid, 4863.

Estudios sobre la crisis económica, por el mismo. Un vol. en 4 o 
Madrid, 4866.

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Un cuader
no en 8.° Madrid, 4857.

¡jMaldito dinero!!, por el mismo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 4857.
Resúmen histórico de las tareas de la Sociedad Económica Ma

tritense durante el año 4850, y discurso sobre el objeto y tenden
cias de la misma, por D. Mateo Seoane. Un cuaderno en 4.° Ma
drid, 4854.

Exposición elevada á las Cortes por la Sociedad Económica 
Matritense reivindicando los derechos de las demás de España para 
discutir y representar sobre cuestiones económico-políticas. Un 
cuaderno en 4.° Madrid, 4865.

Resumen de las acciones virtuosas premiadas por la Sociedad 
Económica Matritense en 49 de Marzo de 4861. Un cuaderno en 4.* 
Madrid, 4864.

Resúmen de las acciones virtuosas premiadas por la misma So
ciedad el dia 43 de Marzo de 4865. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4865.

Informe acerca de la reforma de las leyes de inquilinato , por 
la misma. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4863.

Prontuario de presupuestos, contabilidad y rendición de cuen
tas municipales, por la redacción del Consultor de Ayuntamien
tos. Un cuaderno en folio. Madrid, 4865.

El Abogado de las Municipalidades, por D. Marcelo Martines A l
cubilla. Un vol. en 8.° Madrid, 4860.

La pena de m uerte, por A. Vera, traducción de D. Ignacio 
Manrique y Mañes. Un cuaderno e n 4.* Sevilla , 4866.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códi
gos , y aplicar en su caso, la pena cap ita l, por D. Francisco Agus- 
tin Silvela. Un vol. en 4.° Madrid, 4835.

Biblioteca jurídica de la Revista general de Legislación y Juris
prudencia.—Causas célebres. Un vol. en 4.° Madrid, 4859.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Ro
dríguez. Un vol. en 4.® Madrid, 4864.

Manual completo de desamortización civil y eclesiástica. Se
gunda edición , corregida y aumentada por D. José Reus y García. 
Un vol. en 4.° Madrid, 4863.

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno en el 
año de 4863, publicados por la Revista general de Legislación y , 
Jurisprudencia.

T ota l: 455 obras con 467 vols. y 30 hojas.
Madrid 30 de Junio de 4870. =  El Director general, Manuel 

Merelo.

Dirección general de Contabilidad  
de la Hacienda pública .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES AL2 DEOCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 575.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por  400 de bienes de Pi'opios y provinciales 
enajenados desde el 3 de Octubre de 4858 en adelante, que exam i
nadas y aprobadas por esta Dirección general se rem iten d la 
de la Deuda pública para  que , en cumplimiento délo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de 4.° de A bril de 4859, em ita inscripciones 
nominales con ren ta  de 3 por loo  a tv u a i  d f a v u r  ae las corporacio
nes que. á continuación se expresan ;

NÚMERO
CORPORACIONES.

MES YAÑO IMPORTE
de á que p erten ecen en

orden . las relacion es. Reales cénts.

75567

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

Ayuntamiento de Rena
les.................................... Agosto 4864......... 339‘34

75568 Idem de i d .............................. Diciembre i d . . . . 480
75569 Idem de Renera............... Agosto id ......... .... 5.189‘35
75570 Idem de Rienda............... Setiembre id........ 373‘34
75574 Idem de Rillo........ Agosto id ............. 56‘06
75573 Idem de Riosalido........... Idem id .................. 76*80
75573 Idem de Rivarredonda.. Setiembre id........ 3.355‘64
75574 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . . 3.075*30
75575 Idem de Riva de Saeli- 

ces................................... Idem id ................. 649‘33
75576 Idem de Robledillo de 

Mohernando................. Julio id .................. 373*34
75577 Idem de id ......................... Agosto id ............. 3.588*54
75578 Idem de id ...................... i Setiembre id ......... 4.343*13
75579 Idem de Romaneos......... Diciembre i d . . . . 3.639*55
75580 Idem de Romanones___ Agosto id ............. 4.368*80
75584 Idem de id ........................ Setiembre id........ 4.333*06
75583 Idem de id ........................ Octubre id ........... 395*63
75583 Idem de id ........................ Diciembre i d ----- 4.580*45
75584 Idem de R uguilla ........... Julio i d . ............... 96
75585 Idem de id ......................... Octubre id ............ 53*34
75586 Idem de i d . ............. .. Diciembre id ___ 667*74
75587 Idem de Sacecorbo......... Julio id .................. 4.066*73
75588 Idem de id ......................... Agosto i d . ........... 433*88
75589 Idem de id ........................ Noviembre id___ 80*48
75590 Idem de Sacedon............. Agosto id .............. 4.393*47
75594 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . . 303*67
75593 Idem de Sacedoncillo.*. Agosto id ............. 340
75593 Idem de Salmerón......... Diciembre id........ 4.504*87
75594 Idem de San Andrés del

Congosto........................ Idem id ................. 3.343
75595 Idem de San Andrés del 

R ey ................................. Julio id ................... 59*74
75596 Idem de id ............. .......... Setiembre id........ 460
75597 Idem de id ........................ Diciembre id......... 407*30
75598 Idem de Santamera........ Setiembre i d . . . . 3.544
75599 Idem de Santiuste.......... Agosto id ............. 437*74
75600 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . . 16.417*34
75604 Idem de Sayaton. . . . . . . Agosto id ............. 4.008*06
75603 Idem de id. ......... ............ Noviembre i d . . . . 746*67
75603 Idem de Setiles............... Agosto id ___ 570*67
75604 Idem de S ien es ............... Setiembre id ........ 4.833*50
75605 Idem de Semi l las. . . . . . . Noviembre i d . . . . 396*54
75606 Idem de Sigüenza........... Julio id ................. 436*67
75607 Idem de id .................... Agosto id ........... . 6.053*43
75608 Idem de id ........................ Setiembre id........ 8.878*33
75609 Idem de id ...................... Octubre id. ..  *. . , 3.588*04
75640 Idem de Solanillos del 

E strem o............... .. Julio id ................ 656*01
75644 Idem de id ........................ Agosto id ........... 336*04
75643 Idem de id ........................ Sétiembre i d . . . . 4.307*30

NÚMERO
CORPORACIONES.

MES Y AÑO IMPORTE
de á que pertenecen en

órden. las relaciones. Reales cénts.

75643 Ayuntamiento de Sotillo Julio 4 8 6 4 . . . . . . . 481*73
75644 Idem de Sotoca................ Agosto, id ......... 85*34
75615 Idem de id ........................ Diciembre id ___ 673*07
75616 Idem de Tamajon........... Idem id ................. 813*34
75647 Idem de Taracena........... Idem id ................. 805*34
75648 Idem de Tartanedo......... Agosto id ............. 94*67
75619 Idem de Tendilla............ Noviembre id___ 481*34
75630 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . . 4.766*68
75634 Idem de Teroleja............ Idem id ................. 4.436*54
75633 Idem de Tierzo................ Idem id ................. 4.333*87
75633 Idem de Zaorejas............. Agosto id ............. 463*84
75634 Idem de id . ..................... Octubre id ............. 4.493*34
75635 Idem de id ........................ Diciembre id ___ 3.346*33
75636 Idem de Zorita dé los Ca

nes. ............. ................... Octubre id ........... 356
PROVINCIA DE JA E N .

75637 Ayuntamiento de Arjo-
nilla................................. Enero 4864........... 546*97

75638 Idem de id ........... ............. Junio id ............... 373*33
75639 Idem de id ........................ Noviembre i d . . . . 304*10
75630 Idem de id ............. .......... Diciembre i d . . . 41*07
75631 Idem de Aldeaquemada. Febrero i d ........... ■44.400
75633 Idem de id ....... ................. Julio id ................. 7.714*66
75633 Idem de id ......................... Agosto id ............. 665*90
75634 Idem de id ................ Setiembre id........ 4.664
75635 Idem de id.......................... Noviembre i d . ... 4.130
75636 Idem de Andújar............ Junio id..............., 1.356*91
75637 Idem de id ......................... Setiembre id........ 4.866*47
75638 Idem de id ........................ Octubre id ........... 41.300
75639 Idem de id ......................... Noviembre i d . . . . 437*34
75640 Idem de A lcaudete......... Enero i d ............... 49*87
75641 Idem de i d . ...................... Abril id ................. 395*56
75643 Idem de Baños........ .. Enero id ............... 3.309*07
75643 Idem de id ........................ Febrero i d .' . . . . 53404*60
75644 Idem de id ......................... Abril id ................. 41.358*66
75645 Idem de id ........................ Mayo id ............ 6.409*61
75646 Idem de id ......................... Julio id ................. 34.394*39
75647 Idem de id ........................ Octubre i d ........... 4.053*33
75648 Idem de id .................... Diciembre id ___ 4.600*94
75649 Idem de Baeza........... Febrero id ........... 350*67
75650 Idem de i d . ...................... Marzo id ............... 545*98
75651 Idem de i d . ...................... Abril id ................. 477*50
75653 Idem de Benatae.............. Enero id ............... 340
75653 Idem de id ......................... Junio i d ............... 4.466*67
75654 Idem de i d ....................... Diciembre i d . . . . 340
75655 Idem de Cazalilla............ Junio id.......... .. 10*64
75656 Idem de i d ........... ............. Agosto id ............. 3.469*33
75657 Idem de id ......................... Setiembre id........ 3.040*53
75658 Idem de id ........................ Octubre id ......... 804*36
75659 Idem de id ......................... Noviembre i d . . . . 716*34
75660 Idem de Carolina............ Enero id ............... 3.733*99
75664 Idem de id ........................ Febrero i d ........... 4.305*71
75663 Idem de id .................... Abril id ................ 3.574*34
75663 Idem de id ................ Junio i d ............... 965*87
75664 Idem de i d . ...................... Agosto id ............. 475*30
75665 Idem de id ......................... Setiembre id........ 1.073
75666 Idem de i d . ......... ............. Noviembre id___ 3.197*33
75667 Idem de Cazorla.............. Julio id .................. 3.930*33
75668 Idem de id ........................ Setiembre id........ 4.600
75669 Idem de id . ............... .. Octubre id ........... 4.334*56
75670 Idem de Castillo de Lo-

cubin............................... Enero id ............... 436*67
75674 Idem de id ........................ Junio id ................ 4,073*33
75673 Tdp.m Hp. írl . G w t i c i i i l J i  o 1CL . ... a*-iya*34
75673 Idem de id ........................ Octubre id ........... 313*80
75674 Idem .de Cambil............... Abril i d ............. .. 4.333*33
75675 Idem de i d ..................— Junio id................. 79*07
75676 Idem de Castellar........... Febrero id ............ 480
75677 Idem de id ........................ Marzo id ............... 678*03
75678 Idem de Higuera de Ca-

latrava.......... ................. Febrero id ........... 369*69
75679 Idem de id ........................ Marzo id ................ 80
75680 Idem de id ....................... Mayo id ................. 133*34
75681 Idem de i d ........................ Agosto i d . ........... 405*34
75683 Idem de i d ........................ Setiembre id. . . . . 335
'75683 Idem de i d ........................ Octubre id ........... 308*34
75684 Idem de i d ................. .. Noviembre i d . . . . 84*90

Madrid 9 de Julio de 4870.== El Director general , Mariano
Oancio Villa-am il.

Junta de la Deuda pública.
E sta d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en esti 

dia para la adquisición de créditos de ja  Deuda no preferente del 
Tesoro procedente del m aterial, con arreglo cí lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851, y con sujeción á lo 
prevenido en los 33 al 36 de la instrucción del mismo mes 
y año.

PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Sujetos que han hecho las proposiciones.
Importe

nomi nal .

Rs. vn.

Cambio.

Rs. vn.

D. Domingo Sánchez Ocaña..............................
Manuel Ruiz López........................................
Tomás R ubio..................- ...............................

14.855
5.364

45.793
4.581

753

99*99
99*99
99*99
99*99
99*99

José Bonet y Sanz........... ...............................
José E y ré .................. .............. .........................

PROPOSICIONES ADMITIDAS

Interesados.
Nominal. 

Rs. vn.

Cambio.

Rs. vn.

Efectivo.

Pesetas.

D. José Eyré......... ............................
José Bonet y Sanz....................
Manuel Ruiz L ópez.................
Domingo Sánchez O caña.. . .  
Tomás R ubio........... . . . ..........

753
4.584
5.364

44.855
45.793

99*99
99*99
99*99
99*99
99*99

487*98 
1.145*43 
4.345*86 
3.963*45 
3.947*60

38.344 9.560*03

Madrid 30 de Agosto de 4870.=E1 Secretario, P. S . , Joaquín 
Gonzalez.=V.v B.®=E1 Director general, Presidente, Heredia.

En la subasta de la Deuda del personal, señalada’para el dia de 
hoy, no ha sido admitida la única proposición presentada por Don 
Pedro de las Rivas, importante reales vellón nominales 86.000 por 
exceder el precio de ¿1 por 400 á que se ofrecían los créditos del 
que se ñjó por la Junta como tipo máximo.

Madrid 31 de Agosto de 4870.=E1 Secretario, P. S., Joaquín 
Gonzalez.=*V.® B.°=E1 Director general, Presidente, Iieredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 34 
de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los 
números 3.336 al 3.359.

Madrid 4 /  de Setiembre de 1870.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos de la 
tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de 
Junio de 4869, cuyas carpetas se hallen señaladas con los nú
meros 3.614 á 3.646.

Madrid 4.° de Setiembre de 4870. = E 1  Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia 3 del actual , desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Tesoro 
amortizados en 30 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen 
señaladas con los números 964 al 970.

Madrid 1.° de Setiembre de 4870. =  E l Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Comisaría de Guerra de Madrid.
Ignorándose la residencia ó paradero actual de Doña Tomasa 

Santos, viuda de D. José Catalan, Maestro examinador que fué del 
Parque de Artillería de esta plaza, se la cita, llama y emplaza por 
primera vez y término de nueve dias para que se presente en esta 
Comisaría de Guerra, calle del Factor, núm. 43, principal izquier
da, á evacuar una diligencia que interesa en el expediente de rein
tegro que se sigue á su difunto esposo.

Madrid 37 de Julio de 1870.=E i Secretario, Juan Sánchez Co~ 
visa.=V.® B.°=E1 Comisario de Guerra, José de Aramil. M—1077

Sección y Gabinete central de Correos,
Cartas detenidas por falta de frapqueo en 34 de Agosto de 1870.

Números. NOMBRES. Destino.

618 Andrea G allego.............. ’. .................. Málaga.
649 Agustina González ............................ Albania.
630 Antonia López R ................................. Badajoz.
631 Conde de Almodóvar.......................... Valencia.
633 Cura Párroco......................................... Salas.
633 Juan Rodriguez .................................. Ginzo de Limia.
634 José B ailén ............................................. Sax.
635 Luis Sanz........................®..................... Campillo.
636 Marqués de Campo Sagrado............... Oviedo.
637 Melchor López...................................... Yepes.
638 Marina Aboni.................................... San Juan
639 María Parrón do................................... Brauñas.
630 Pelegrina Medina.................................. Zaragoza.
631 Paz Ibarrola................................ .. Santander.
633 Ramón Guerra...................................... Murcia.
633 Ramón de Fanes.................................. Barcelona.
634 Valero Herrando.................................. Godos.

Madrid 4.® de Setiembre de 4870.=E1 Inspector Jefe,  Juan Mo- 
ratilla. *

Siguiendo la práctica de años anteriores , se previene al público 
que desde el dia 3 del actual se suprime la distribución del correo 
interior que se extrae á las seis de la tarde.

-Madrid i.° da.S_etieinbre de 4870.=E i Insnector Jefe , Juan MÚ- 
- ratina. "

Administración económica de la provincia de Badajoz.
Por el presente y á virtud de providencia de la Sala primera 

del Tribunal de Cuentas del Reino, é ignorándose el paradero de 
D. Vicente Perez, Administrador que fué de Rentas en Mérida , se 
le cita, llama y emplaza para que en el precisó término de 45 dias 
comparezca en esta oficina por s í , apoderado ó causa-habiente á 
enterarse de una disposición de la referida Sala; en la inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Badajoz 43 de Julio de 4870.=E1 Jefe de la Administración 
económica, José R. Quilez. B—444—3

Juzgado de primera instancia de Cervera.
D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instancia de Cer

vera del Rio Pisuerga y su partido.
Por el presente edicto hago saber que debiendo proveerse una 

plaza de Procurador de los del número de este Juzgado, he dis
puesto se cite y emplace á todos los que quieran aspirar á ella y 
reúnan las cualidades prevenidas en el art. 61 del reglamento de 
Juzgados de 4.° de Mayo de 4844 para que presenten en el término 
de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno, sus solicitudes 
documentadas; bajo apercibimiento de que pasado aquel término 
no serán admitidas, en conformidad 4 lo preceptuado en el art. 63 
del citado reglamento.

Dado en Cervera del Rio Pisuerga á 34 de Julio de 4870.=N i- 
canor R ojas.=Por su mandado, Manuel Alonso Rodriguez.

n  q a  o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D . R afael M aría R uiz C astañ o , Ju ez  d e  p r im era  in stan c ia  del p artid o  d e  

G etafe.
P o r  el p resen te  ed icto  se  llam a p o r  seg u n d a  v e z  á lo s  q u e  se  crean  c o n  

d erech o  á la h eren c ia  dejada p or M anuel A p ar icio  O caña, vec in o  q u e  fué d e  
esta  v illa , p ara  q u e en  el térm in o  d e  20 d ias, co n tad os d e sd e  el s ig u ien te  al 
d e  la p u b licación  d e  este  en los p eriód icos  o ficia les, se  pi esen ten  en este  Ju z
gado á u sar d e  él p or  s í  ó p o r  m edio d e  leg ítim o ap od erad o; a p erc ib id os  q u e  
d e no h a cer lo  le s  parará el p erju ic io  q u e h aya  lugar.

D ado en  G etafe á 23 d e  Ju lio  d e  1 S 7 0 .= R a fa e l M aría Ruiz C a s ta ñ o .= P o r  
m an dad o  d e  S. S., E n r iq u e  S án ch ez .  ̂ G— X — \ 3

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D . F ran c isco  G arcía F ranco, Ju ez  d e  
prim era in stan c ia  d e l d istr ito  d e  la U n iversid ad  de esta cap ita l, r e fr e n d a d a  
d el E scr ib a n o  d e  actu acion es  D . Em ilio  M ónet, sustitu to  d e D. M anuel C a i-  
d eiro , se  anuncia  p or e l p resen te  la m uerte sin  testar del Sr. D. A n ton io  G a
v in a  y  G u tiérrez , natural y  v ec in o  q ue fué d e esta ca p ita l, o cu rr id a  en  la 
m ism a en  13 d e  Ju lio  ú ltim o en  estad o  d e soltero, y se  llam a p o r  seg u n d a  y  
ú ltim a  v ez  y  térm in o  d e  20 d ias á los q ue se crean  con d ere ch o  a h e r e 
d arle p ara q u e com p arezcan  en d ich o  Ju zgad o d en tro  d e  d ich o  térm in o  á 
u sa r  d el q u e se  crean  a s is tid o s; ad v ir tién d o se  q ue se  han p r esen ta d o  á recla
m ar d ich a  h eren c ia  sus h erm an os los Sres. D . José d e  G a v ir ia  y  G u tié rrez , 
D . F rancisco , D oña M aría C andelaria, D oñ i F ern a n d a , D oña L u isa  v D oñ a  
P ilar d e G aviria  y  G u tiérrez y  su sobrin a la señ orita  D o ñ a  C ristin a  R oncal 
y  G a v ir ia .= E m ilio  M onet. X — 181S

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. D. F r a n c isco  G arcía F ra n co , M agistrado  
d e  A u d ien c ia  y  Ju ez  d e  p rim era  in stan c ia  d e l d is tr ito  d e  la U n iversid ad  de. 
esta  cap ital, re fren d a d a  d e l in frascr ito  E s cr ib a n o , s e  h ace  sa b e r  q ue en  los  
autos d e  con cu rso  vo lu n tario  d e D . C ecilio  R am ón  S o r ia n o  se  con voca  á ju n ta  
gen era l d e  a creed o res  para e l n om b ram ien to  d e  s ín d ico s; ctivo  acto ten d rá  
lu g a r .e l d ia  12 del p ró x im o  m es d e  S etiem b re-, á la una d e su ta r d e , en  la



audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial; haciéndose saber á 
los acreedores que se presenten que han de hacerlo con el título de su cré
dito, bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.=Por mi com
pañero Monet, Juan Vivó. M—X 159

Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital.—Estado demos
trativo de los números de las obligaciones de la Compañía délos ferro-car
riles de Zaragoza á Pamplona y  Barcelona, cuyos tenedores se han ad
herido al convenio que, para el pago de los acreedores de la propia Com
pañía, fué votado en jun ta  general extraordinaria de aGcionistas con fe
cha 50 de Marzo último, y  aprobado por sentencia de 50 de Julio próxim o  
anterior, inserto en el número %¡9 de la G aceta  d e  M ad rid  correspon
diente al día 7 del actual, y en  el 2/3 del Diario oficial de Avisos de esta 
villa del 9 del mismo mes, en la cual se dispone la publicación del presen
te estado (1):

OBLIGACIONES DE LA LÍNEA DE PAMPLONA.

Faltas no marcadas en el registro.
49 018 á 49 644 52.640 á 52.650 66.144
73 006 73 016 118.161 148.164 66.624 y  66.62S

148.251 148.253 67.064 67.065
lK«4q 149.409 69.280
¿q qí« 34.542 34,550 115.674 á 115.687
14 031 V 14.088 19.099 y 19.100 143.473 y 143.474
¿7 736 27.737 23.710 23.711 13.368 13.369
33 739 á 33.747 32.101 32.102 6.391

o()0 16.013 130.176 a 130.180
158 978 158.996 4.800 á 4.829 130.294 y 130.295
111 748 111.755 5.756 5.758 135.258
158 057 158.075 10.435 10.451 121.433 121.434
Q9 700 29.604 29.606 120.381 á 120.383
9 303 9.310 29.632 29.639 123.502

178 963 178.967 31.839 31.853 5.789 5.796
127.401 H7.465 45.276 45.279 14.606
132.138 132.142 47.661 y 47.662 15.574
143 436 143.438 50.365 50.366 15.596 y 15.597

55998 Y 55.999 50.460 55.426
148.699 148.700 4.631 á 4.669 67.625 67.626

42 091 á 42.094 5.876 5.885 38.072
173 4^2 173.441 10.827 10.830 77.032

31 ¿05 18.475 • 18.488 67.628
n i 23.386 23.411 44.445 á 44.457

4 302 34.002 y 34.003 1.329 1.332
13^046 35.736 á 35.738 9.178 9.186

1 85 1.491 42.119 y 42.120 11.377 11.380
P í ’ovt 124.655 131.096 á« 131.099 113.762
18 «i 1 18.222 49.601 y 49.602 114.246 114.249
Í s ^ í  18 228 69.636 á 69.638 114.468 y 114.469

179 098 179.100 88.828 114.693 114.694
05754 25.756 68.136 68.139 114.894
5c 26.669 88.590 115.102 á 115.114
33 768 33.783 57.691 57.695 115.115 115.136

24.372 61.626 61.632 115.452 115.461
i (w 699 50.459 118.104 118.106

5 466 5.470 13.967 y 13.968 118,804 118.809
7 ¿31 7.238 43.099 á 43.101 120.244 120.252

173 036 173.043 1.618 1.621 122.769 122.771
185 058 185.092 171.013 y 171.014 122.968
131 062 Y 131-063 74.439 á  74.448 124.254 124.259

710*6 i  71.031 129 248 129.251 124.610 124.617
65.489 65.494 14.942 124.850

129 639 129 645 62.305 125.164
14E605 y 141.606 28.253 _  125.367 125.369

i 000 á 1.007 44.552 44.554 125.794
1 013 1.021 17.766 125.932 125.941
7 710 7.717 « .2 2 5  126.613 y 126.614
0^13 9.219 42.167 127.101
o 383 9.342 15.287 15.295 127.161 á  127.164
oqQi 54.846 y 54.847 127.262 127.267

10 9?7 76.893 127.297 127.299
íQ QQO i í.oQf i.í n«“ íav.yao y lu í  n*n
13 480 52/219 128.150 á 128.160
13 572 13.575 158.326 á 158.367 130.158 y 130.159
13 385 158.369 158.375 130.224 á 130.228
15 559 15.563 79.982 79.988 130.280
15676 8.037 8.040 130.311
15886 15.890 9.042 9.051 130.699
16 005 2.266 131.445 131.447
162*6 16.233 4.196 131.606 y 131.607
16.292 6 814 131.730 á 131.732
16 946 12.949 132.040 y 132.041
17 945 17.948 7.454 133.370 133.671
18.383 11.121 133.673
18 762 y 18.763 16.919 133.689 á 133.693
19 899 17.597 17.599 134.567
20 257 20.631 135.390 135.425
21 473 25 896 .25.900 135.964 135.971
23*52 27.245 136.191 136.193
24*966 á 24.270 28.737 28.740 136.196 136.200
25 566 y 25.567 28.762 28.767 137.141
28.140 á 28.144 33.037 y 33.038 137.429
28.768 28.775 36.861 137.447 137.449
28.999 706 707 137.450 137.453
29.122 4.227 4.228 137.555 137.557
30.763 y 30.764 174.951 á 174.955 138.003
31 687 126.707 126.716 138.027
33Í85 4.190 y 4.191 138.029
33.388 4238 á 4.260 138.031
34.364 á 34.368 10.577 138.151 138.155
34.639 11.460 y 11.461 138.709 y 138.710
36 3 í i  13 470 140.560
67 624 14.013 á 14.022 143.348
70.031 19.071 143.370 á 143.372

179.517 179.549 28.127 28.129 143.401 y 143.402
3 366 3.368 28.131 y 28.132 143.421

33.172 28.134 á 28.139 148.254 á 148.258
63.774 y 63.775 28.309 28.311 148.435
27.872 á 27.874 29.332 y 29.333 139.472
12.232 30.025 á 30.028 59.547 y 59.548

164.514 164.520 32.346 32.348 7.962
165.894 y 164.895 34.392 9.022
171.354 á 171.358 34.395 17.106 á 17.109

19 293 37.135 26.557
50.234 50.263 39.579 y 39.580 29,183
78 564 v 78.565 44.700 á 44.702 33.201 33.203

147.040 a 147.066 47.224 y 47.225 38.044 y 38.045
73.983 49.503 103.902

130.634 130.638 52.321 109.059
130.229 62.258 124.296
144.579 y 144.580 62.260 á 62.263 125.872
171.440 á 171.447 62.265 y 62.266 132.157
173.176 173.190 63.976 63.977 144.851 á 144.855

58.685 58.694 17.404 17.405 144.977
147.193 147.199 42.359 á 42.365 115.225 115.227

46.159 y 46.160 43.748 128.017 128.019
46.162 á 46.164 56.842 56.845 36.643
46.174 46.178 62.303 140.926 y 140.927
46.325 y 46.326 64.839 64.842 131.264
52.632 52.638 64.978 137.194 137.195

(1) Véanse las Gacetas de los dias 21 al 31 de Agosto próximo pasado
y 1.° del actual.

45.421 á 45.423 174.553 á 174.556 3.246
45.446 y  45.447 15.647 133.619
79.375 56.171 46.112 y 46.113
79.690 79.6.91 136.572 136.574 45.234 45.235
81.408 á 81.411 136.591 136.600 20.606
81.491 89.404 89.407 2.654
88.512 y 88.513 89.426 174.142 174.143
95.510 38.830 61,821

101.937 á 101.942 34 565 y 34.566 71.817
113.715 54.089 36.303 36.304
114.026 114.029 50.894 50.895 26.440
114.037 114.040 33.471 6.357
114.306 y 114.307 55.287 á 55.294 124.684 124.685
133.672 á 133.674 138.112 138.114 24.939
133.791 y 133.792 179.619 179.626 73.427 73.428
141.578 á 141.581 65.932 65.940 67.621

61.822 61.825 36.155 36.157 30.983
41.688 36.432 9.781 á 9.818
13.099 36.557 y 36.558 21.109 21.116
63.402 y 63.403 63.015 34.774
16.234 16.235 137.533 á 137.542 37.334 y 37.335
16.237 á 16.240 12.230 y 12.231 7.926
28.098 28.101 2.269 89.507
19.944 9.326 16.243
40.010 y 40.011 134.377 á 134.380 57.022
68.151 á 68.157 161.790 161.811 58.003
84.060 84.062 129.332 144.862 á 144.869
86.651 86.653 50.843 171.721 171.724

1.987 45.334 y 45.335 129.730 129.746
47.749 25.937 25.938 43.538

136.251 35.590 81.276
1.412 1.416 33.215 17.004 17.006
3.670 6.350 6.351 37.911 37.913
4,317 79.996 á 79.999 132.208

25.271 y 25.272 42.829 42.832 133.476 133.482
174.009 57.404 57.413 133.962 133.979
II.034 1.781 y 1.782 136.560 136.567
14.659 85.891 142.413 142.417
73.505 á 73.507 49.162 á 49.165 142.500
76.628 y 76.629 757 759 144.695 y  144.696
77.305 á 77.309 5.041 144.807 144.808
78.199 34.753 171.240 171.241
91.507 91.525 131.658 á 131.662 171.254 á 171.278
98.001 98.003 18.089 y 18.090 178.307 178.315

100.718 22.943 á  22.947 179.075 179.094
100.754 y 100.755 64.102 140.669 140.688
109.208 70.645 143.008 143.047
149.655 á 149.657 75.110 75.117 122.412 122.436
149.659 70.799 y 70.800 122.487 122.500
149.658 33.034 á 33.036 122.504
171.664 118.225 140.569 140.668
143.349 y 143.350 68.661 y 68.662 2.937 á 2.939
149.702 á  149.800 46.708 á 46.731 3.883 y 3.884

98.039 98.050 46.734 46.749 10.578
100.647 100.654 111.941 50.070
100.662 100.666 15.702 67.858 67.859
100.714 y 100.715 55.510 68.197 á 68.199
100.716 113.925 113.928 68.200
103.937 cá 103.940 55.020 55.036 61.347
107.451 12.021 124.432 á 124.439
108.995 108.997 40.936 2.619 2.621
108.838 108.843 43.262 18.874
110.575 6.376 6.386 23.475 23.477
110 795 86.242 23.800 y 23.801
III.259 54.936 24.131
111.927 53.250 26.242 á 26.246
112.679 112.685 54.932 54.934 32.799 32.803
113.942 28.652 y 28:653 40.562
W t l H -  143.359 37.851 á 371856 56.815
149.464 149.4^5 2 3 .7 /u
179.219 y 179.220 28.618 * 86.801 86.805

2.779 á 2.817 29.905 86.811 y  86.812
118.800 34,389 y 34.390 86.833 á 86.871
142.305 142.309 34,400 á 34.402 86.885 86.895

65.588 35.146 86.940 86.955
1.801 35.991 y 35.992

19.026 y 19.027 93.215 y 93 216
Madrid 18 de Agosto de 1870.=V.° B.°—Cantera.—Por mi compañero el 

Licenciado Cordavias, Escribano actuario, Licenciado José Ortiz y Mar
tínez. —X

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á los que se consideren dueños 
ó poseedores del mayorazgo fundado por DOña Catalina Lasso de Castilla, y 
especialmente de tres juros: uno de 1.025 ducados sobre el Almojarifazgo 
mayor de Sevilla, de renta en cada un. año á razón de 20 el millar, despa
chado en cabeza de O. Juan Lasso de Castilla; otro d e -874.178 mrs. sobre 
las alcabalas del partido de Ocaña, con réditos á razón de 20 el millar, des
pachado á favor del mismo I). Juan Lasso de Castilla en esta corte á 25 de 
Enero de 1607, y otro de 29.68S mrs. sobre las mismas alcabalas del partido 
de Ocaña, despachado en cabeza del referido D. Juan Lasso de Castilla en 
esta corte á 1.° de Diciembre de 1599, para que en el término de 15 dias se 
presenten en dicho Juzgado y Escribanía de D. Román Gil á fin de proce
der con su concurso á la liquidación y conversión de dichos juros, que son 
parte de hipotecas de un censo impuesto en favor del mayorazgo fundado 
por-Doña Juana Velazquez de Angulo y Doña Beatriz Pacheco; bajo aperci
bimiento de que de no presentarse se practica! á su liquidación y conver
sión, y con su importe se pagará ó reintegrará al dueño del censo el capital 
de este y los intereses por que se halla en descubierto.

Madrid 29 ele Agosto de i870.=Por mi compañero Gil, La Torre.
X—1817

Por providencia dictada en los autos que penden en este Juzgado de1 
Hospital y Escribanía de mi compañero D. Francisco Ramón Zaragoza , del 
que soy sustituto durante su ausencia, sobre desahucios promovidos por 
D. Enrique Tordesilias y ODonnell contra D. Frnncisco Sánchez Piqueras, 
se ha mandado se saquen á la venta en pública subasta los muebles, géne
ros y efectos embargados al Sánchez Piqueras, y tasados en la cantidad 
de 5.346 rs.; cuyo remate tendrá lugar el dia 7 del próximo mes de Setiem
bre, y once horas de su mañana, en el despacho de este Juzgado, sito
frente á Santa Cruz. ..................

. Madrid 29 de Agosto de 1870.=Por mi compañero Zaragozá, José Ma
ría L Sierra. X—1821

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Universidad de esta capital, refrendada del actuario D. Jacinto Calle
ja , se hace público por medio del presente haberse presentado en concurso 
voluntario de acreedores la empresa del Teatro Real en la 'temporada 
de 1868 á 1869, y en su nombre y como su Director económico el Sr. Don 
Juan González Alonso; y se llama á los acreedores de la misma para que 
dentro del téimino de 20 dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía 
con los títulos justificativos de sus créditos,

. Madrid 16 de Agosto de 1870.=Calleja. X—1820

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Poves Be
cerra, Juez de primera instancia de esta villa de Valdep> ñas y su partido, re
frendada por el Escribano de su número D. Alfonso Montalvo, se cita, llama 
y emplaza á Gasildo Martínez Ramos, áiias Pincho, para que dentro d e ’nueve 
días que por tercer y último término se le señalan, á contar desde lainserv 
cion de este anuncio en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se instruye sobre robo 
de un cerdo, de la casa en la huerta titulada de Boquilla , término de esta 
villa- apercibido que de no verificarlo en dicho término le parará elperiuir- 
cio que haya lugar.

Valdepeñas 3 de Agosto de 1870.=Alfonso Montalvo. V—192

En virtud de providencia del Sr. Juez de, primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, refrendada por la Escribanía de D. Pedro Ma
riano de Benito, se cita, llama y emplaza á Josefa Zubastí y Jáuregui para 
que en el término de nueve dias que por este segundo edicto se la señalan 
comparezca en este Juzgado, sito plazuela de la Aduana Vieja, casa de la 
Bolsa, cuarto principal, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que contra la misma se sigue por soborno; apercibida que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 13 de Agosto de 1870. ' M—1172

Por el presente y en virtud ele providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Don 
Mauricio Carrascosa, Escribano de diligencias que fué en la Auditoría de 
Guerra de esta villa, y á D, Pedro Elvira López, Procurador que también 
fué de los del Colegio de la misma, á fin de que comparezcan en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Pedro Advíncula Villarrubia, como encargado inte
rinamente de la de D. Lorenzo María de Sevilla, á prestar una declaración 
en asunto criminal; apercibiendo al primero que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar. M—■1164

D. Antonio Goyanes Muñeses, Juez de primera instancia de la villa de 
Becerreé y su partido.

Por el presenté cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez Vázquez, vecino 
de Vilonta, distrito de esta villa, p?ra que dentro del término de nueve dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e ta  d e M adrid , se presente en este Juzgado por la 
Escribanía del infrascrito á fin de ser indagado en la causa criminal que 
contra él y otros se instruye sobre falso testimonio dado en pleito civil.

Al mismo tiempo exhorto y . requiero á las Autoridades civiles y milita
res que por los medios que estén á su alcance y celo procuren su captura 
y remisión, caso de ser habido, á este Juzgado, á cüyo fin se insertan á con
tinuación sus señas.

Dado en Becerreé á 8 de Agosto de 1870.=Antonio Goyanes Meneses.=- 
Por su mandado, José M. Forner.

Señas del procesado.
Edad 54 años, estatura completa, pelo y ojos negros, nariz regular, boca 

Idem, barba neg ra , color trigueño; tiene el dedo pulgar de una mano im
pedido, y viste de estopa y burel, como labrador pobre. B—172

Licenciado D. Zacarías Bermejo, Juez de paz é interino de primera ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares, tpor ausencia del propietario en 
uso de liceDc'a.

Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á Pablo Fernan
dez, vecino de Vallecas, cuyo actual paradero se’ignora, para que en el tér
mino de nueve dias improi ogables se presente en este Juzgado y Escriba
nía del actuario á responder dé los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue con otros por lesiones á Isidoro Pascual; pues de no verificarlo se 
le declarará contumaz y rebelde, entendiéndose las diligencias sucesivas con 
los estrados del Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 16 de Agosto de 1870.— Zacarías Berme
jo.—Por mandado de S, S., Toribio Hernández. A—3)5

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José Bermudez Ce
drón, Juez de primera instancia deí distrilo de la Inclusa de esta capital, se 
llama, cita y emplaza á Vicente González Villanueva, álias Candil, para que en 
el término de 30 dias compar ezca en d cho Juzgado, situado en el edificio cono
cido por la Bolsa, á prestar declaración en la causa que por la Escribanía de 
D. Francisco Muñoz se le sigue j: ar lesiones á José Albite; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declar ará rebelde y contumaz, parándole en su vir
tud el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto de 1870.=Francisco Muñoz. M—1142

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta villa, se cita, llama y emplaza á Rosa López y Dhz, hija 
de Manuel y Petra, natural de Llanes, que habitó en esta capital, plazuela 
de la BereDgena, núm. 54, cuarto principal, y cuyo actual domicilio se igno
ra , soltera, sirviente, de 23 años de edad, que estuvo en el hospital de San 
Juan de Dios desde 21 de Marzo de 1869 hasta 17 de Febrero último en la 
sala del Rosario, á fin de que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar declaración y ejercitar Es acciones que como perju
dicada la corresponden en la causa criminal que de oficio se instruye contra 

. María Poeta! y García por hurto de ropas de su uso; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se sustanciará sin su audiencia, parándola el per
juicio consiguiente.

Mcrdx-,a e rm Agncfo do. 4 S70.—Por mi compañero el Licenciado Corda- 
vias, Escribano actuario, Licenciado José Or t i z  y Martirtez. M—1141

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se llama, cita y emplaza por primera vez y por término de nueve dias á José 
Lorenzo, cuyo último domicilio le tuvo en la calle de Rodas, núm. 6, piso 
bajo, para que comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
asunto criminal.

Madrid 4 de Agosto de 1870. M—II 37

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dieste y 
Lois, Juaz de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Don 
JoséBonat para.que se presente en este Juzgado á ratificarse eri la declara
ción que tiene prestada en la causa qu.e se sigue contra D. Manuel Vela y 
Madrid por estafa y falsificación de un pagaré. M—1136

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Antonio Dies le v 
Lois, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á Angel 
Perez Carnero á fin de que comparezca en dicho Juzgado á prestar una de
claración, en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. M—1135

D. Juan de lá Cruz Mediero, Juez de primera instancia de Calatayud y 
su partido.

Por el presente tercer edicto c ito , llamo y emplazo á Angel Alvarcz y 
Liñan, casado, jornalero, vecino de Paracuellos de la Rivera, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Tribunal á fin de extinguir la 
pena:de destierro que le fué impuesta en causa contra el mismo sobre inju
rias; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 13 de Agosto de 1870.^JUan de la Cruz Mcdiero.= 
De su orden, Fabian‘López. C—331

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Congreso de *’sla capital, se cita, llama y emplaza á 
Bonifacio Martinez y Rosario Fernandez para que en el preciso término de 
30 dias, único que se les señala, comparezcan en la sala-audiencia de dicho 
Juzgado para hacerles saber una providencia judicial en causa que se les 
sigue por la Escribanía del infrascrito por insultos y malos tratamientos; 
apercibidos que de no hacerlo se seguirá la misma en su rebeldía y les para
rá el perjuicio que hoya lugar.

• Madrid 30 de Julio de 1870. =  Morales v G utierrez.=  Solustiano García 
Muñoz. "  M—1126

D, Ildefonso Sainz y Gutiérrez, condecorado con la cruz y placa de Mili
ciano nacional, Juez de primera instancia de ascenso, y en comisión de esta 
villa de Atienza y su partido.

En virtud dé! presente segunda edicto‘se cita, llama y emplaza á Pablo 
Franca, vecino de Hiend.elaencina, para que dentro del término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á responder ele los cargos que contra él re
sultan-en causa que se instruye por hurto-cíe minerales; bajo apercibimiento 
que si no lo verifica le parara el perjuicio que haya lugar, y por su ausencia 
y rebeldía se sustanciará con los estrados .del Tribunal. :

Dado en Atienza á 9 de Agosto. de 1870.—Ildefonso-Sainz.=El actuario, 
Fernando Rodríguez Fernandez. A—306

D. Ramón González de Echavarri, Notario público y de mesa del Juzga
do de primera instancia de Vitoria. ‘ ,

 ̂ Doy fé que en laá diligencias que sé siguen por mi testimonio sobre cum
plimiento de una certificación librada por S. E. la Audiencia para la captu
ra y prisión de D. Miguel de Villaóz, apareee el siguiente

«Edicto.—D. Jáime Moya.y Torrente,5 Juez de primera instancia de Vito- 
toria y su partido. , . . . .

Por el presente segundo edicto* cito, llamo y emplazo á D. Miguel de Vi- 
Jlaoz y Ainciburo, Corredor de letras del comercio de esta ciudad de Vito-



ria, contra el que se instruye causa criminal de oficio á instancia del Minis
terio fiscal sobre estafa, para que se presente en mi Juzgado ó en la cárcel 
pública del mismo en el térm ino de nueve dias, quese contarán desde la in
serción del presente, á defenderse de los cargos, que contra el mismo Villaoz 
resultan en enunciada causa; y si así lo hiciere se le oirá y guardará ju s
ticia en lo que la tuviere, y  no haciéndolo seguiré la misma en rebeldía, en
tendiéndose las demás providencias con.los.estrados de esta audiencia, y  le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

L ibrada en Vitoria á 2 de Agosto"de 1870.=Jáim e M oya.= Por su m an
dado Ramón González E c h a v a rr i .» .............

Corresponde fielmente con el original, á que me rem ito caso necesario; y  
en cumplimiento de lo ordenado, signo y firmo en Vitoria á 3 de - Agosto 
de 1 870.=Ram on González de E chavarri. V—i 83

D. (Félix Graiño y C u e rv o , Juez de prim era instancia de Villaviciosa y  
su partido , provincia de Oviedo.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á José Lueje Coya, hijo de Ignacio 
y  de M aría, natural y vecino de Anayo, partido  de Infiesto, soltero, de 26 
años de edad, de oficio sa s tre , hoy ausente de ignorado p aradero , para 
que dentro del térm ino de 30 dias, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de este partido  
á cumplir la pena de tres meses de arresto  m ayor que se le ha impuesto 
po r S. E. el T ribunal superior de este territorio  por sentencia pronunciada 
en la causa que se le siguió en este Juzgado sobre lesiones á Manuel Coya 
S án ch ez ; pues así lo tengo acordado por auto de ayer en las diligencias 
de ejecución de la referida sentencia.

Dado en Villaviciosa á 2 de Agosto de 1870.=Félix Graiño y  Cuervo. =  
Por su m andado, José Pando Careaga. V—182

D. Ramón González de E chavarri, Notario público y de mesa del Juzga
do de prim era instancia de Vitoria.

Doy fé que en la causa que en dicho Juzgado se instruye  sobre injurias 
graves por escrito en el periódico La Buena Causa al Ayuntam iento y Juz
gado de prim era instancia de esta c iu d a d a p a re c e  el siguiente

«Ediolo.—D. Jáime Moya y Torrente, Juez .de  prim era instancia de Vito
ria y  su partido.

P or el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á D. Francisco 
Busto, Director interino del periódico titulado La Buena Causa , que se pu
blicó en esta capital el 14 de'Julia.últim o., contra cuyo D irector se instruye 
causa criminal de oficio á instancia del Ministerio fiscal sobre injurias graves 
p o r escrito en el éxpresado periódico á la corporación del ilustre A yunta
miento de esta ciudad de V itoria, para que el expresado Busto se p resente 
ante mi Juzgado con el fin de recibirle la correspondiente declaración de in
q u irir en el térm ino de nueve dias, que se contarán desde la publicación 
del p re se n te , á defenderse de los cargos que contra él resultan en insinuada 
causa ; y si así lp hiciere le oiré y guardaré justicia en lo que la tuv iere , y  
no haciéndolo sustanciaré y  determ inaré la causa en rebeldía , entendiéndo- 
es los autos y diligencias con los estrados de esta audiencia , y  le p arará  el 
perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 2 de Agosto de 1870.=Jáim e M o y a .= P o r su m anda
do, Ramón González de Echavarri.»

Corr esponde fielmente con él original obrante en el expediente de su 
razón. Y para que conste signo y  firmo en V itoria á 4 de Agosto de 1870 .=  
Ramón González de Echavarri. V—184

D. Olallo Megía y  Montalvo, Notario del ilustre Colegio de esta capital y ; 
actuario* en el Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Audiencia de 
la misma.

Doy fó que en dicho Juzgado y  Escribanía se ha seguido y sustanciado 
por todos sus trám ites un incidente prom ovido pór D. Severo Pardo sobre 
que se le declare pobre para  litigar con D. Ramón Rodriguez, en el que ha 
recaido la siguiente

«Sentencia.—En la villa de M adrid, á 20 de Julio de 4 870, e lS r. D. Anto
nio Dieste y Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital; habiendo visto este incidente prom ovido po r D. Severo Pardo, 
represen tado  por el P rocu rador D. Pedro Perez Ruiz, sobre que se le d e 
clare pobre para litigar con D. Ramón Rodriguez , y por la rebeldía de este 
los estrados del Juzgado :

Resultando que por D. Severo Pardo en escrito fecha 13 de Marzo último 
ha solicitado se le declare pobre para litigar con D. Ramón Rodriguez, fun
dado en que carece de toda clase de bienes con que subvenir á los gastos 
que pudieran originarse, cuya pretensión reprodujo  con la debida dirección 
por escrito de 13"de Mayo a n te r io r :

Condderando que recibidos los autos á prueba, D. Severo Pardo ha pro
bado suficientemente que no posee bienes algunos ni disfruta ren tas , por 
medio de la oportuna información testifical y  comunicación del Jefe econó
mico de esta capital, por cuya razón debe considerársele pobre en sentido 
leg a l:

Vistos los artículos 179 y 182 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il;
Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Severo Pardo en sentido 

legal para  litigar con D. Ramón Rodriguez, y en su v irtu d  que deben dis
pensársele los beneficios que á los de su clase concede el art. 181 de la refe
rida ley de Enjuiciamiento.

Así por esta mi sentencia, que se publicará en la G a c e t a  y Diario  de 
esta capital, lo proveo, mando y íirm o.=A ntonio Dieste y  Lois.

Pub!icacion.=Leida y publicada fué ia sentencia que antecede por el se
ñor D. Antonio Diente y  Lois, Juez de prim era instancia del distrito de la 
Audiencia, estando celebrándola pública en M adrid á 20 de Julio de 1870.=  
Olallo Megía.»

Lo relacionado aparece más porm enor de los autos de que se ha hecho 
referencia , y  la sentencia inserta corresponde á la le tra  con su original que 
existe en aquellos, á que me remito.

Y para que conste y rem itir con oficio al Sr. A dm inistrador de la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , signo y firmo el presente en M adrid á 26 de Julio de 1870.=  
Olallo Megía. M—X —149

D. R uperto Tornadijo, Juez de prim era instancia del partido de Ateca. 
P or el presente prim er edicto cito, llamo y  emplazo á Félix Ja rab a  y 

Flores, de edad de 24 años, estatura baja, pelo rubio, tuerto, nariz regular, 
barba clara, cara regular, color sano, vestido de pantalón de hilo con cuadros 
pequeños, en cuerpo de camisa, pañuelo negro en la cabeza y  alpargatas 
abiertas, y á Ramón Gracia, de edad de 40 años, estatura regular, pelo rubio, 
ojos garzos, nariz regular, barba clara, cara regular, color sano, vestido de 
pantalón de pana negra, chaqueta de paño castaño, pañuelo blanco en la 
cabeza, faja encarnada y alpargata abierta, los cuales se fugaron d é la  cárcel 
del lugar de Alhama el dia 25 del corriente mes cuando iban conducidos á 
disposición del Sr. G obernador de Murcia á cum plir sus condenas, para  que 
en el térm ino de nueve dias, que empezarán á contarse desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten  en las cárceles de este 
partido  á defenderse de los cargos que resultan  con tra  los mismos en la 
causa criminal que me hallo instruyendo sobre quebrantam iento de condena; 
que si lo hicieren se les oirá y  adm inistrará justicia en lo que la tuvieren, y 
de lo contrario se continuará la causa en su ausencia y rebeldía, notificán
dose las providencias que recayeren  en los estrados del Juzgado, parándo
les el mismo perjuicio que si en sus personas se hicieren.

Dado en Ateca á 30 de Julio dé 1870.=R uperto  T ornad ijo .= D e su orden, 
Felipe Lozano. , A—302

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y emplaza á Doña Carmen López y 
Doña Juana Abel la para que en el térm ino de cinco dias se presenten ante 
dicho Juzgado y Escribanía de D. Federico Garnacha y  Jim énez para ha
cerlas saber una providencia; apercibiéndolas que de no com parecer la s p a -  
ra rá  el perjuicio que haya lugar. • • -

M ad rid  5 de Agosto de 1870. M —-1127

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez dé prim era instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital, se cita á D. Manuel Adriaensens, Alcalde mayor 
que fué del distrito del Este, en la ciudad de Puerto-Príncipe, cuyo domicilio 
se ignora, para que en el térm ino de ocho dias com parezca e n , dicho Juz
gado, sito plazuela de la Aduana Vieja, casa de la Bolsa, cuarto principal, á 
p restar declaración en un exhorto procedente de causa que se sigue en el 
de San Juan de los Remedios ( isla de Cuba).

M adrid 3 de Agosto de 1870. M—1128

D. José Segura y  Ram ón, Juez de prim era instancia de esta villa de Ol
medo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al sujeto conocido por el 
apodo de Nisco, cuyo nom bre y apellido se ignora, el cual estaba de zagal 
en Mojados, del coche de Valladolid á esta villa de Olmedo, y  residía en la 
posada de Casimiro Delgado, vecino de dicho Mojados, para  que compa
rezca en este Juzgado en el térm ino de 30 dias, á  contar desde la inserción 
de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  contestar á  los cargos que contra 
él resultan y  hacer su defensa en la causa criminal que se le  sigue sobre 
violación á  Romana Sagarto, residente en el repetido Mojados ; en el bier 
entendido que si no com pareciese le p a ra rá  el perjuicio á  que hubiere lugar 

Dado en Olmedo á 4 de, Agosto de 1870.=José Segura y R am on.=Poi 
su mandado, Marcial Miguel Perez. 0 —33

D. Francisco Vicente Escolano, Licenciado en Jurisprudencia, Abogado 
del ilustre Colegio de la ciudad de Gandía, Caballero de la real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III, y  Juez de p rim era instancia de esta villa y su 
partido, que de ser así y  estar en actual ejercicio el Escribano de su núm e
ro da fe.

Por el presente mi segundo edicto y térm ino de nueve d ia s , á contar 
desde la publicación en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y fijación en los sitos públicos de esta cabeza de partido  y villa de la 
Fuente del Fresno, cito, llamo y emplazo á Nicolás Camacho , álias el More
no de Barragan, natural y  vecino de dicho Fuente del Fresno, para que se 
p'resente en las cárceles de este referido  partido á exponer de su derecho 
en la causa que se le sigue sobre hurto  de un caballo de la pertenencia de 
Nicolás Iglesias, uno de los guardas de Guadalerza; apercibido que de no ve
rificarlo dentro del expresado térm ino se sustanciará la indicada causa en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgáz á 5 de Agosto de 1S70.=Licenciado Francisco Vicente 
E sco lano .= Por mandado deS. S., Pablo Aguilar. 0 —34

D. Hipólito del Cam po, Juez de p rim era instancia de esta ciudad y su 
partido.

P or el presente se c i ta , llama y emplaza por segunda vez á Manuel Pa
dilla, natural de Cuzcurrita de Riotiron y  vecino de esta ciudad, para que en 
el téfm ino de nueve dias comparezca en este Juzgado á contestar á los car
gos que contra él puedan resultar en la causa form ada sobre robo de un ca
ballo á Juan de Abajo, vecino de Villalóvar, en la mañana del 26 de Mayo 
último; pues de lo contrario le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Santo Domingo de la Calzada á 29 de Julio de 1870 =H ipó lito  
del C am po.=Por mandado de S. S., Juan  Antonio de Lama. S—196

D. Francisco Vicario, Juez de prim era instancia de esta ciudad de Toledo 
y  su partido &e.

P o r el presente cito, llamo y emplazo á D. José del Pino, Alcaide que fué 
de la cárcel de esta,capital, cuyo actual paradero  se ignora, para que en el 
térm ino de nueve dias , á contar desde la inserción de este prim er edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á p resta r una declaración en la causa pendiente en el mismo con
tra  Mariano Moreno y Pantoja y  otros consortes por los delitos de homici
dios y  lesiones graves; bajo apercibim iento que de no hacerlo le para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 3 de Agosto de 1870.=Francisco V icario .= P or m an
dado de S. S., Santiago Becha. T— 132

Por el presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José Berm udez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
refrendada por el Escribano actuario D. Acisclo Moya, se cita, llama y  em
plaza á Juan Corteña, que vivió calle de Rodas, números 22 y  24, para que 
en el térm ino de 10 dias, á contar desde la publicación de este edicto, com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á p restar una declaración en causa 
que en los mismos se sigue contra los autores del robo á dicho Juan Corteña.

M adrid 4 de Agosto de 4 8 70 .= José  Bermudez y  Cedrón. M—1131

P or el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
re frendada por el Escribano actuario D. Acisclo Moya, se cita, llama y  em 
plaza á M argarita Pliego , q u ev iv ió  calle de Rodas, núm. 22, para que en 
el término de 10 dias, á contar desde la publicación del presente edicto, com
parezca en dicho Juzgado y  Escribanía á prestar una declaración en causa 
que en los mismos se sigue contra los autores del robo á Juan Corteña.

M adrid 4 de Agosto de 1870. M—1130

P o r  él presente y  en v irtu d  de providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
refrendada por el Escribano actuario D. Acisclo Moya, se cita, llama y em
plaza á Lorenzo Zamora, que vivió calle de Rodas, núm eros 22 y  24, cuarto 
bajo, p ara  que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la publicación de 
este edicto, comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á p resta r una de
claración en causa que en los mismos se sigue contra los autores del robo á 
Juan  Corteña.

M adrid 4 de Agosto de 1870. M— 1129

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
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M IN ISTER IO  DE ESTADO.

Sección de Asuntos comerciales. ■

INFORME SOBRE EL COMERCIO DE ESPAÑA EN CONSTANTINOPLA Y 
LOS PUERTOS DEL MAR NEGRO, POR EL CONSUL EN AQUELLA 

CAPITAL (1). 
Cera virgen.

De este artículo de comercio se embarcan dos terceras partes; 
para Marsella al precio medio de 800 piastras el quintal turco.

Sim iente de adormideras.

El mercado de Smirna está siempre abastecido de esta simiente 
para poder cargar algunos buques; se exporta exclusivamente 
para Marsella, donde la usan para las fábricas de jabón.

Seda en ram a.

De Brouse, Georgia, de primera calidad en el mercado de esta 
plaza es de 50 á 52 francos la oka.

Esencias.

El metical, equivalente á una y media dracma, 18 piastras.

Cereales.

' Trigo tierno de Burgas, Varna y Baltzik, de 27 á 29 piastras el 
kilo turco, admitiéndose la libra turca en los pagos por valor de 
11b piastras.

Trigo duro de id. id., de 31 á 32.

Cebada.

Danubio y Mar Negro, de 42 á 13 piastras kilo.

Maíz.

Anatolia y  Danubio, de 42 á Ib piastras kilo.

Harinas.

Saco de 60 okas, primera calidad, 120 piastras; segunda 110; 
tercera 10b.

Depósito en esta plaza disponible, 40.000 sacos.

Curso de monedas.
Piastras.

Libra turca.......................................................  400
Idem inglesa....................................................  440
Napoleón de oro  .......................   87
Imperial ruso  ........    89
Cobre.—Libra turca......................................  108

Constantinopla tiene abierto cambios con las principales plazas 
de comercio.

Pesos y medidas.

Quintal turco 44 okas, equivalente á b6 kilogramos 522 gramos,
Oka 400 dracmas, equivalente á un kilogramo 28b gramos.
Kilo turco para medir cereales, igual á 3b litros 44 centilitros,
Piastra, se divide en 40 paras, 42 yí igual á un escudo español,
Pik, 6b centímetros.
Considero, Excmo. Sr., que los precedentes datos, de cuya exac

titud respondo, son suficientes para que V. E. conciba la idea ven
tajosa para nuestro comercio y su porvenir de entrar en las nego
ciaciones que los mercados de este país le ofrecen. E l interés pri
vado no se inclina á  estas operaciones si no obtiene el auxilio de' 
Gobierno. Así se ven en Francia, Alemania y Rusia patrocinada* 
por el poder público las asociaciones, cuyo objeto es entrar en k 
v i a  de las tran sic ion es mercantiles por medio de la navegación 
Hé aquí por qué lie hecho indicación de la conveniencia de une 
casa de comisión, que sólo por medio de la asociación podria des
envolver las bases que indico ú otras análogas, en cuyo caso sus 
acciones serian aquí admitidas viendo la realidad de la empresc 
que garantiza el capital.

Por lo demás, Excmo. Sr., me lisonjeo de que si estas noticias 
llegan á merecer su ilustre y alta’aprobacion, podria dignarse dis 
poner se las diera la publicidad conveniente para conocimiento de 
comercio, y que nuestros especuladores tengan datos exactos pare 
hacer sus cálculos y  emprender sus negociaciones en este Imperio 
A este fin he procurado recoger en esta memoria todos los que creí 
sean de utilidad conocida, y que en su virtud especuladores en
tendidos puedan con facilidad, refiriéndose á los m ism os, calcula: 
los gastos y  conocer los precios, fletes, interés del dinero &c., y Ioí 
usos y costumbres que se observan en estos mercados.

Constantinopla 30 de Abril de 4870.=E1 Cónsul, Juan de Die
R n i í iQ

CONSULADO DE ESPAÑA EN CONSTANTINOPLA.

RESUMEN GENERAL DE NAVEGACION DE 1869.

E sta d o  que m an ifiesta  el núm ero de buques de ve la  y  á vapor m ercantes entrados y  sa lidos en este pu erto  duran te el año in  
dicado.

NACIONES.
ENTRADOS. SALIDOS.

1
V

OBSERVACIONES.
Á vela, Á vapor.

TONELADAS.

Á vela. Á vapor.
TONELADAS.

Austria.............................................. 869 387 683.620 ‘ 868 388
26

668.547
29.007

3.846

»

B élg ica ............................................. b 26 29.007 . b »

Dinamarca .........................  ..* ... 22 » 3.816 22 )) »
España......... ................................ » 3 . 97b » 3 97b
Estados-Unidos de A m érica.... 
Francia............................................

40
b7

»
299

33.527
484.9b0

40
b7

»
293

3.527
481.780

»
i)

Grecia...............................................
Holanda...........................................

2.88b
44

»
»

484.96b
4.900

2.752
44

» 470.808
4.900

)>
w

Inglaterra......................... .. 4.440 670 879.399 4.469 670 887.344 »
Ita lia .................................... 2.484 » 896.464 2.466 866.224
N oruega .................................... .. 478 4 157,-384

464.32b

484

447

4 459.702

456.77b
489.464

24.402

»
Prusia y  Confederación del Nor

te de A lem ania ......................... 460 » )>
Rusia. ................................. ............ 70b 20b 487.307 * 744 20b

))
3)

Rom anía................................... .. 220 » 24.b6b 249 »
Suecia............................................... 30 » b.310 29 » b.ObO

2.942
»

Sérvia............................................... 24 9 2.406 33 )> »

T o t a l ................................ 9.697 4.594 3.733.347 14.646 4.589 3.652.227

Turquía y  Sanaos......... .. 24.b36 3b 564.434 24.b36 3b 564.434 Comprendido el movimiento de cabotají

T o t a l  g e n e r a l ------- 34.233 4,627 4.297.7bl 36.452 4.624 4.246.664

Constantinopla 30 de Abril de 4870.= El C ónsul, Juan de Dios Rojas.

(!) V éanse las G a c e ta s  del dia 29 del mes próxim o pasado y  1.° del actual.



ANUNCIOS.

De s d e  h o y  s e  r e c i b i r á n  e n  l a s  o f ic in a s  d e  l a
Administración de la Imprenta Nacional los an uncios y su s- 

ediciones á  la G a c e t a  d e  Ma d b id , á  las horas y en los dias de cos
tumbre, en el piso principal de la misma, entrando por la escalera 
de la calle de San Ricardo.

LA PA R TER A , Ó PRECEPTOS PARA SOCORRER Á LA 
mujer en el acto del parto, por D. Francisco Ossorio y Ber- 

nard, Jefe facultativo de la Casa de Maternidad de Madrid.
Se halla de venta, al precio de una peseta, en las principales 

librerías.
Los pedidos de provincia se dirigirán directamente al autor, 

neluyendo el valor de la obra en sellos de correos.

CÓDIGO PENAL REFORMADO. — ÚNICA EDICION OFI- 
cial.—Se halla de venta en la portería del Ministerio de Gracia 

y Justicia y en la librería de A. de San Martin, Puerta del Sol, al 
precio de 3 pesetas SO cénts. (10 rs.) —3

LAS LEYES PROVISIONALES DE MATRIMONIO Y R E- 
gistro civil, la primera con el decreto, circular de la Di

rección y tres modelos para su planteamiento, formando ámbas 
un cuaderno de 170 páginas, con su correspondiente índice.—Uni
ca edición oficial.—Se halla de venta en la portería del Ministerio 
de Grecia y Justicia y en la librería de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, al precio de una peseta 50 cénts. (6 rs.) cada ejemplar. —3

\  CADEMIA PREPARATORIA.—EN LA ACADEMIA PREPA- 
Ü  ratoria para todas las carreras especiales, tanto civiles como 
militares, situada en la calle de Silva, núm. 18, dirigida por el 
Ingeniero civil D. Benito R iqué, quedará abierta la matrícula des
de el 1.* de Setiembre: asimismo se abrirán clases especia'es para 
les que deseen ingresar en el cuerpo especial de Contabilidad y 
Tesorería del Estado. X—1804—1

UBASTA PARA E L  ARRIENDO DE LAS YERBAS DE 
invierno de la dehesa de Araya, situada en término de Brozas, 

provincia de Cáceres. Tendrá lugar el 18 de Setiembre, á las doce 
del dia-t en Madrid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, y en 
la  casa-administracion de dicha dehesa , donde está de manifiesto 
el pliego de condiciones. X —1794—1

BRAS DE TEXTO, POR SALVADOR Y AZNAR.—TENE- 
duría de libros por partida doble. Novena edición , aplicada á 

la s  contabilidades mercantiles, industriales, de la propiedad, la ge-* 
neral del Estado y de fondos provinciales, declarada de texto para 
lo s exámenes de los empleados de Hacienda por real orden de 89 
de Diciembre de 18ol,18 rs.

Prácticas de contabilidad mercantil, ó problemas en borrador 
de una contabilidad completa para su redacción en el diario y libro 
mayor, 8 rs. Librería de Hernando y principales de Madrid y pro
vincias. Se remiten por correo á 15 y 10 rs. en sellos de cartas, 
Veneras, 3, principal. X —1750—8

p  ÓDIGO PENAL VIGENTE, COMPARADO CON EL DE 30 
de Junio de 1850, que es el de 1848 , reformado y comentado 

por D. C. Mas y Abad, Abogado de los Tribunales. Un tomo 
en 4.° Se vende en la librería de D. L. López, calle del Carmen, 
n úm . 13, á 3 pesetas ejemplar para Madrid, y 3 pesetas 50 cénts. 
p a ra  provincias, franco de porte. Se admiten en pago sellos de 50 
milésimas de escudo. * X —1819—3

E ARRIENDAN EN  PÚBLICA Y EX TR A  JUDICIAL SU - 
basta el jueves 15 de Setiembre próximo venidero, desde las 

diez de la mañana á la una de la tarde:
1.° Las yerbas de invierno de la dehesa Majada Caliente, tér

mino de Zorita.
8.° El fruto de bellota de la misma dehesa.
3.# La invernada y fruto de bellota de roble de la dehesa llama

da la Nava Hoyuela, Prado Sordo y Cañadas, término de Ber- 
zocana.

Cuya subasta se verificará en el despacho de mi Notaría bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la misma.

Logrosan 80 de Agosto de 1870.=Zenon González Covisco.
 ___________________ _________________ X —1780—8
T AS REFORMAS LEGISLATIVAS DE GRACIA Y JUSTICIA.— 
J L  Un volumen de cerca de 700 páginas, bonitamente encuader
nado y esmeradamente corregido por los verdaderos textos legales 
definitivamente aprobados por las Cortes.

Contiene:
El nuevo Código penal de España, comparado con el de 1848 y 

su reforma de 1850, indicándose artículo por artículo todas las va
riaciones que ha sufrido la legislación criminal vigente hasta 
ahora.

La ley de organización del poder judicial, anotada para la más 
lacil inteligencia de los 1.000 artículos próximamente que con
tiene.

La ley de matrimonio civil y decreto sobre su planteamiento. 
La ley de registro civil.
L a ley estableciendo el recurso de casación en lo criminal.
L a  ley reformando el recurso de casación en lo civil.
La ley reformando el procedimiento criminal.
L a  ley sobre ejercicio de la gracia de indulto.
Las leyes autorizando al Gobierno para plantear todas estas re

formas, y la en que se suprime la pena de argolla, efectos civiles de 
la interdicción, reversión al Estado de oficios de la fé pública y 
provisión de Notarías.

Tres pesetas en Madrid en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional y en todas las principales librerías.

Tres pesetas y media en provincias, franco de porte y certifi
cado.

Los pedidos á D. Antonio San Martin, Puerta del S o l, núm. 6, 
Madrid, remitiendo el importe en libranzas ó en sellos de correos.

p O N  OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G a c e t a  dk Ma d r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido , dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado fe 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
oe la G aceta  que se pidan.

T  W  PROVISIONALES DE ADMINISTRACION Y CONTA- 
* r i  Oiliaad de Hacienda y organización del Tribunal de Cuentas 
del uemo.—Edición oficial.—Se vende en el despacho de libros d« 
la Imprenta Nacional, á Deseta cada fiíemnlar.

SANTOS DEL DIA.

San Estéban, Rey de Hungría, y Santos Antolin y Füadelfo, 
mártires.

CuarenU Horas en la parroquia de Saeta María.

Observatorio de Madrid.
O BSERV ACIO N ES M ETEO RO LÓ GICA S D E L  DIA i *  DE SETIEM BR E DE 1870

TENPKRAIURA
altura y humedad del aire, 

non a q birxccio*üUnAd. 110 reducida termómetro estado del cine
á 0* y en mi» ■■ —  y clase del Tiento

limetros. humede-
________________________  seco- cido._________________________________________

6 de la  m. 706,80 44,8 13,8 E   C a lm a .. Nubes.
9 de la  m. 707,28 49,6 46,0 S  B r is a .. .  ídem.

42 del dia. 706,77 25,1 48,3 S. S. O. Id e m . . .  ídem.
3 de la t. 705,59 28,2 18,4 S    Calma. . Algs. nubes.
6 de la t. 705,26 23,6 45,9 S. O  Idem . .. ídem.
9 de la  n. 706,21 . 4 9,8 15,1 O . . . . . . .  Id e m . . .  Despejado.

Temperatura máxima d e l a ire , á la  sombra....................  29,9
Idem  mínima de i d . .  ............................................................................  44,5

D iferencia .................................................................   45,4
Tem peratura mínima de la tierra, á c ie lo  d escu b ierto ...................  4 3,2
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la t ie r ra  ................   39,0
Idem id . dentro de una es fe ra  de cr is ta l................... ...........   59,0

D iferencia ........................................................   2i:,0
L luvia  en las 24 últimas horas, en m ilím etro s . ............................  »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia d.° de Setiembre de los dos quinquenios de 1860 á 1864 y de 
1865 á 1869.

1860  á  1 8 6 4 .

termómetro TERMÓMETRO h u m ed ad  
BAROMETRO. , , , , . TENSION.

seco. húmedo. relativa.

mm ‘  ~ * a Im ñ
6 de la  mañana. 706,58 45,1 44,7 65 8.5
9 de la mañana. 706,76 20,2 45,5 59 10 6

42 de l d ia   705,97 25,4 47,4 44 4o’,8
3 de la t a r d e . . .  704,85 27,2 4 6,2 37 4 0,1
6 de la  t a r d e . . .  705,07 21,6 45,1 54 9*7
9 de la n o c h e . . . 706,16 18,4 44,1 63 9,9

42 de la  n o c h e . . . 706,29 46,7 42,7 62 8,7

mm Tem peratura máxima a l sol 0
Presión barom étrica m á x i-  (4861)................ .. 44 4

ma (1864/.......................   744,14 ’
Idem  id . mínima (4862)...........  700,74 L lu v ia  m edia en los cinco mm
D ife ren c ia ...................................  40,43.... años............................  4,58

L lu v ia  máxima (1862)...........  7,9
Tem peratura m áxim a á la  0

sombra (1861)......................   35,3 Evaporación  m ed ia  en los  mm
Idem mínima id . (4 8 6 0 ) . . . . .  41,3 cinco a ñ o s . . .  . . . . . . . .  6,74
D ife r e n c ia . . . .............................  24,0 Id em  máxima (4864)............ 8*3

1 8 6 5  á  1 8 6 9 .

„ TERMÓMETRO TERMÓMETRO HUMEDAD
BAROMETRO. _ ,  ; TIN8I6K.

seco. húmedo. relativa.

mm ~  ; rnrn
6 de la  mañana. 708,85 4 6,8 4 3,4 67 9.4
9 de la  mañana. 709,52 22,5 46,2 56 44,0

12 d e l d ia ................ 709,06 28,4 48,8 40 4 1,2
3 de lá  t a r d e . . . 708,13 30,0 48,5 34 40,3
6 de la  t a r d e . . . 708,17 26,0 46,8 40 9,7
9 de *la n o c h e . . 703,91 22,3 45,3 49 9,5

12 de la  n o c h e .. 709,37 <19,3 44,4 59 9,8
mm Tem peratura máxima al so l ,

Presión barom étrica  m á x i-  (4868).............     46,1
ma (4865) .............................. 741,98

Idem  id .m ín im a  (4 867)........... 705,14 L lu v ia  m ed ia  en lo s  c in co mm
Diferen«A«.................................   6,84 a ñ o s . . . . . . . . . . . .............. 0,40

« L lu v ia  m áxim a (1867)..  2,0
Tem pératura máxima á la

sombra (4 868)......................... 34,2 E vap orac ión  m ed ia  en los  mm
Idem  mínima id . (1865)............ 14,8......cinco años.................. 6,80
D ife ren c ia ................................... 22,4 Idem  máxima (4 865)............. 10,3

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios 
puntos de laiPenínsula y del extranjero el dia 1.° de Setiembre 
de 1870.

ALTURA xbmpBRA- WRECCIOlf :

tT o «v ' tura A ÍDI,Z1 18,11)0 ,,flí0
LOCALIDADES* al nivel del en £raó°s ® a i * *  a i • i a i

mares mi- cenlesi- delnento. del cielo, de la mar.
________________  limetros. Tient0~ _________ _ .______________________

B ilbao.................  762,3 49,2 N. E . . .  B risa  Despejado. Tranq.*
O viedo................. 762,0 46,6 S. O . . .  Id e m . . . I d e m   »
Goruña, á 7 h . 760.4 43,1 N. E. . Id e m  Id e m  Bella.
Santiago  761,4 48,9 N. E .. .  C a lm a ... Id e m   »
Ó porto..................  i» » * »  »  )>
Lisboa . ..............  761,1 21,9 Ñ. N. E. Brisa . . . .  Despejado. »
B a d a jo z . . . . . .  »  24,5 N. O .... Id e m .. . ídem   »
S. Fern .e, á 7 h. 764*7 20,2 S. E . ..  Calm a... .  Qási dep.° . Alg. pie.4
S e v i l l a . .   760,5 25,0 S. E . . , ,  I d e m . . . .  Despejado. »
T a r ifa ..................  760,0 24,1 E   B r is a . . . .  Idem  Rizada.
G ran ad a   763,3 24,1 N. O ... I d e m . , . .  N u bes  »
A licante  763,6 22,6, S  Calma Casi desp.* Tranq.4
M urcia................  763,1 23,9 O. S. O. Brisa. . .  N u b es   »
V a len c ia   763,5 23,4 N. O ... Idem . . . .  Cubierto. . »
Barcelona  762,4 22.2 N. E . . .  Idem . . : .  Nubes. . . .  Tranq.4
Zaragoza. . . . .  »  17,5 N. O ... Idem . . . .  Despejado. »
Soria...................   760,2 4 6,0 N. E . . .  Cñm a N u b oso ... »  .
B ú r g o s .   761,6 44,2 Ñ. E . . .  Idem. . . .  Despejado. »
V a lla d o lid .. . .  764,3 46.0 S Idem . . . . I d e m   »
Sa lam an ca .... 762,6 49,2 E    I d e m . . . .  I d e m . . . * .  »•
M adrid    762,7 49,6 S. .- . ..*  B r isa  Nubes  »
C iu dad -R ea l.. 763,4 20,2 S. E ..V . Calma_____Despejado. »
A lbacete  762,2 20,0 E. . . .  Brisa . . . .  Nubes. . ; . »
Brest (7 horas). 763,9 13,4 S. E . . .C a ]m a —  Despejado. Bella.
Bayona (idem ). 762,0 4 5,0 S. E V . . Brisa . . . .  Idem. . . . .  Picada.
Cette ( id e m )... 765,0 26,o N . . ' . . . ’. Idem . . . .  C ela jes ;.. .  G. calma.
Marsella (idem ) 762,8 48,3 N. E . .  Idem . . . .  C ub ierto .. Calma.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Agosto de 1870.

  ESTADO
HORAS, reducido  en grad os d e l v ap o r ' ; D i- F u e rza .

á  0o. c en tíg . de a g u a , r e la t iv a ,  ra c ió n ., del cielo.

milíms. # milíms. . grams.
m. n. 759,0 24,6 44,0 73 E  45 \

*  758,8 21,3 14,5 77 E   20 1
A 758,7 20,0 4 3,7 79 . E   15 1
6 758,5 4 9,8 12,7 : 74 E   12 I
8 759,4 23,5 4 3,6 63 E  45 I

40 759,0 30,5 10,1 31 E . . , . .  50 I Despejado
m. d. 758,6 29,8 4 4,8 48 O . . . . .  42 \ durantelas 24

2 758,3 25,0 47,8 76 0 .........  44 /horas.
4 757,9 25,6 4 5,7 64 ONO.. 4 0 l
6 757,9 24,5 17,2 76 O. . . .  30 I
8 758,4 24,0 46,6 75 O. . . .  8 I

40 758,3 23,0 46,6 80 Calma. o
m. n. 758,5 21,0. 4 4,4 62 E   - 4-0 /

(4) Elevación sobre el nivel medio del m ar=28,4S metros.
W Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del d ia ..  ............... 13°,3
Temperatura mínima d e l d ia ...................... .. 49 ,0
Temperatura máxima al sol............. ...................  56 ,6
Ivaporacion en las  24 horas............................ 4# ,5 milímetros.
Lluvia en las  24 horas.............................................  »

B O L S A  D E  M A D R I D

COTIZACION O FIC IA L D E L  DIA 4 .# DE SETIEM BR E DE 1870.
Fondos públicos.

Renta perpétua al 3 por 4 00, publicado, 24-45, 40, 20, 25 y 20; 24-40 
25 y 30 pequeños; á plazo, 24-15 y 20 fin cor. íir.

Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 27-40 pequeños.
Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie, no publica

do, 4 00-50 d.
Idem id. de la segunda id . , publicado, 94-90.
Bonos del Tesoro de á 2.0üo rs ., 6 por 4 00 interés anual, no publica

do, 65-70.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publicado, 46-60; 

no publicado, 46-75 d.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs ., publicado, 45-40.
Acciones del Banco de España, no publicado, 135-00 d.
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, id., 30-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fech a, 49-40 p.
París á 8 dias v is ta ,  5-4 2.

P lazas  del reino.

Daño. Beneficio i Daño. Beneficio

Albacete...............  Pa r P- » L u g o ....................  par p. ,
Alicante  » M8 Málaga.................  4
Alm ería . .  Pa r - 39 Murcia  » 4¡4 p.
A vila.....................  4 d. »......."Orense................. P *r - »
Badajoz.................  » 4"l4 d. Oviedo..................  39 1¡4 d.
Barcelona. . . . . . .  39 * d. P alencia.............. 39 4 pí d.
Bilbao....................' » 518 Pam plona  P *r . »
Búrgos...................  P ^ .  » Pontevedra  » 4
Cáceres.................  par. » Salam anca  3{8 »
Cádiz................   39 3i'4 San S e b astian ... 39 i
Castellón   p a rp . » Santander  39 3jS
Ciudad-Real  4j4 » Santiago  39 4 j8 d.
Córdoba................. par. » S e g o v ia .  » 4j8
Coruña................... » 1 l2 d . Sev illa   » 5[8
Cuenca................... p a rd . *  Soria  » »
Gerona................... » 4 ^  Tarragona  » 1 [i
G ranada...............  p a rd . 39 Teruel.................  par. »
G uadalajara  412 39 Toledo.................  4 »
Huelva  4{2 d. 39 V alencia..............  » 4]2
Huesca...................  par. » V alladolid  » % 5[S
Jaén ........................ par. » V itoria..................  » 4]4
León  3x8 » Zam ora  4i4 »
Lérida....................  » 4l« Zaragoza..............  » 4 {4 p.
Logroño.................  p a rd . »______  1

Bolsas extranjeras.
L ó n d r e s  31 de Agosto. — Consolidados, 91 5\8 á 7|8.
P a r ís  31 de Agosto.—% por 4 00, á 60-35.— 4 4 ]2 por 4 00 , á 90-^5.—Fon

dos españoles: 8 por 400 interior, á 22 H8.—Idem exterior, á 25 Ij2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Albacete, Cuenca . Mur

cia y Teruel.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de granos 

y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 41 á 4 3 pesetas la arroba; de 0‘54 á 0‘65 la libra, y 

á 4‘25 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas lá libra, y á 4*31 el kilógramo.
Idem de ternera, de 4 á 4*25 pesetas la libra, y de 2‘17 á 2‘74 el kiló

gramo.
Tocino añejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 4‘06 la libra, y á 2‘30 e! 

kilógramo.
Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘50 la libra, y de2 ‘7i 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y de 0‘76 á 0*89 el kilógramo.
Garbanzos, de 44 á 48 pesetas la arroba; de 0‘44 á 0*73 la lib ra , y de 

0‘95 á 4 ‘59 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘20 á 0‘35 la libra , y de 0 43 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arrob a; de 0‘20 á 0‘35 la libra, y de 0*4 3 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4‘50 á 5 pesetas la arroba; á 0*22 la libra, y á 0*48 el kiló

gramo.
Carbón vegetal, dé 4*25 á 1*50 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el ki

lógramo.
Idem mineral, á 4*4 2 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*78 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 42‘50 pesetas la arroba; de 0*48 á 0*59 la libra, y de 1 ‘04 

á 1*27 el kilógramo.
Patatas, de 4 ‘75 á 1 ‘87 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*10 la libra, y de 0*17 

á 0‘22 el kilógramo. ‘
Aceite, de 4 4*50 á 4 4*75 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*59 la libra, y de 11‘54 

á 41*74 el decalitro. ,
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba: de 0*28 á 0*32 el cuartillo, y de 5*55 

¿ 6‘3 4 el decalitro.
Petróleo, á 0*36 pesetas el cuartillo, y á 7*4 4 el decálitro.
Trigo, de 42*50 á 44 pesetas la fanega, y de 22*63 á 25*34 el hectolitro.
Cebada, de 5‘25 á 6 pesetas la fanega, y de 9*50 á 4 0*86 el hectolitro.

N o t a .— Beses degolladas ayer.
V acas...........................  439
Carneros......................  629
T ern eras..   43

T © t a l .   811

Su peso en lib ra s .. . .  64.029.— Idem en kilógramos.. . .  29.459 29;J:.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.a de Setiembre de 4870.=El Alcalde primero interino, Mamu ! 

María José de Gal do.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r i d . —  A las ocho y  media de la 
noche.— Función 40 de abono. — Turno 1.° par. — Las amazonas 
dél Tormes—E l  baile de gran espectáculo El espíritu del mar.

T e a t r o  d e  V e r a n o  (Circo de P au l).—A las ocho y media d* 
la noche.—El libro de la revolución, ó Abelardo y Eloísa.

T e a t r o  y C ir c o  d e  P r i c e .— A  lns nueve de la noche. — Gran 
soirée fashionable, dia de mod£L — A beneficio de Mlle. Luisa 
Bridges y  Mr. Avolo.— Grandes y  sorprendentes ejercicios. — La 
pantomima titulada La fantasma de la montaña, ó el castillo en
cantado. ,

J a r d ín  d e l  B u e n  R e t i r o —A las ocho y media de la noche.— 
Función de teatro. — Baile y  fuegos artificiales.—Entrada una pe
seta.


